
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial dcl día 3 dc Oclubl'c de HJ:34.
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7ó,Oll
7[,,00
7/),ü()
75,00
77 ,rlO

!l·l,.'iO
n·l,r.o
!Ji J (JU

DO,SO
OO,SO
BO,80
!lO,Bü

TítuloR S ()'(l !\mortlznbla, emisióll 1927 (Sin Impuesto.)
Serie F. de 50.00(' pesetas nominales. 1 al B.RflO 100 20

J E. de 2SJIOO 11 • 1 al 15.0m ~... '
J D, rle 12.S00 J • 1 al 2Ó.ÓOO _•.. 100 30
, e, de 5.000 D • 1 a~ 244100. lOO' 30
J R (1 e 2.5011 ~ 11 t al 2R1l-.000...... }(lO I 311
11 A. ele C;OO. , t al BM,O(li .... 100:3U

Titulos S % 11 1l1O¡oli'lll ble, emisión ID21 (Con impuesto.)
Serie r, de SO.()(lf' pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

t E, ete 25.00c t 11I t al 9.000 ..
• D. de 12.$00 t t 1 al IS.rro .
.. C. ele 5.00(, t t 1 al I44.()Ofl .
• n, de '.500' J I al 1ó9 .oor, ..
.. A. ne ~Or. t .. 1 a\ 520.2.16 .

oO,ao
\lO,30
\lO,30
IJO,:lO
00,30
\lO,30

¡TitUIOS Deudll amortiznhle al 3 % (emi.ión elo 192:8).

ün, so. Serie H. <10 250JlOC pesetas nominales, I al 125 ..
7fí fíO • G. ele 100.000, II 1 al 725 ..
U:óU t r, de SO.OOO. . t 1 al 8.(,25 .
7-J liO t E. <le 25,000" ti 1 al 18.S52 .
7,j' {iO » D. de 12 son .. » 1 al 14m .
74: fin t C. rle 5.000. II 1 al RfI.OOO ..
H,fiO .. n. <1e 2.500 II II l al 7SOf)() ,
77,50 11 A, ele 500.. '11 1 al 202.Soo .

TItulas Deucla IIlnol·ti-Lnblc nI <1 % (emisic'm do 1928).
Serie H. de 2oo.O(Xl Ilesetas nurninalcs, 1 al 2.000 .

» G. <le SO.OOO 11 -" 1 al 91S ..
JI F. de ~O.OOO II II 1 al 4.659 .
• E. de 20.000 D 11 1 al 5.000 ..
» D, de lo.OOl1 ti ti 1 nI 10.01 1.. .
• C. de 4.000 J 11 1 al 20.000 .
11 B. de 2.00c t II 1 al 50.000 .
11 A. <1e 400 J 11 1 al 141.500 ..

Titulos Deudn amortizablCl ni 4,50 % (clll¡~i{,n de IlI28).
Sl'riC F. de 50.00Q pcsela3 nOIlLÍIHllcs. 1 al 2.900 ..

11 E, ele 2S.0Ufl 11 Il 1 al 3.{)[ú ..
D D, de 12.500 11 Il 1 al 6 ()(XJ .
t C. (le 5.0on D 11 1 al 29.000 .
t R de 2.500 D » 1 al 25.000 ..
J 1\.. de 500 11 11 1 al 85.llm ..

Títulos Dcud" nmOk·li?"hle nI S % (cmisióro de 192.9).
Serie r. (le 50.000 pesetas nominales. I al 1.500.........

» E. ,le 25.000 1> 11 ] al \.500......... fin, no
J D, de 12.500' .. 1 al fLOOO 100,00
• C. de S.DOC t • 1 al 4() noo "".. 101), tu
t n. ele 2.sOC.. a ] al 22.000 .
• A, de 500 t .. 1 al 8O.UÜO 100,10

88,00
00,00
01.0U
00,7ó
III ,00
UO,7li
nO,75
!JU,75

1l5,2lí
U;"GO
IJI ,fJU
[J·I,!í(1
1].I,óO
UJ,GH

l01,40
}Oll,llU
100,Oó
100,05
100,115
100,1ú

100,00
1110,OU
10tl,00
100,00
101,00 I
1Ol,on

2.3.U~H

30·1-\134
2.10·1)34
}·lO·í.I:H
2.10.03'01
}·lO U34
1 10.U34
1·HJ·H34

2·10':);11
2.1O·U34
2.10·1134
210 1}3.1
2.10·ll:H

1 210.0:{<1,

lí> 12.¡J321
12 7.lJ3·}
1.1O.U34
2.IO.U3'1
2·1O·\J34
2. Hl.I.Hl4
2.10·1):11
2 lO·U:!·!

:lB·V.u:!,)
2·1·lJ-U:J4
]·10 H~,!

2 1Il.1l:J,.
, 2·10 .lm,.! 210 U:loJ

, 2 lO 0:1·1
2 I003'1[
2 111 \);),.1
2 IU ü:n
2.10 fJ3ol¡'
21OU3'1

IH,7ó
85,'ló
85,7ií
87,00

82,00

05,00

8'1,50

81,00
81,00

O[j,OO
{)/),21)

05,25

71, la
71,10
71,10
71,10
71,10
67,50

1)2,2:)
ill, CíO
DI,f,O
lll,ul)

100,00
IOO,O()
LOO,OO

PREOEDEN 'l'Ii;S

2 10 ~ 4 70,50 Serie 1'. de SO.CXlC peseta!! nomInales .
1·10·\);]4 iO ,2fi t E, de 25.(X1()' t .

2 10.034 70,50 • D. ete 12.500" .. • ..
2.10.lJ341 70 7li t C. de 5.000' • • .
210·U34 70'75 • D de 2.SOC" J .
2.10.U34 1 71'00 t A' ele 500 t t .

(. '. .. .2-10 O.,..j (}1).50 • G v H. de 100 y ZOO pesetas nomlna.cs ..

4 % exterior (estampilllldo) canJeado PO! emisión 1924.

24.Ü.V(J4 84,75 Serie li, de 24.{)()(; pesetas nominales .
2·10'\);)':1 84,50 t E. de 12.000' • • .
1..IO.U:J4 84,76 • D. de l),(){)(]" .. ,. .
2ú \).0;$4 8[1,75 I C. de 4.000 I I .
21.Ü.U:l4 86,75 • D, de Z-Q(X) I I .
2fl.O.U34 88 00 .. A de l.CXXl t t .
2(1·0.\)34 84'.úO • d v H. de 100 V 200 peset:l9 nomlnnlcL ..

4 cr'o amortizable. emisión I!lOB, canjeada por la de ID29.

25·7 ·ua,j. 83, on Se rle E, de ~.(){)(J pesetas noml nales .
2.t.8.¡}3.! 81,00 I D. de 12.500' J .
24:a9-034 01,00 • ~ de 5.000 JI .. .. u ~
27.0.034 82,00 I B, de 2.500 J » .
l·lO·f1:H, 8],25 • A. de 500) ) '

I 5 % amol,tízoble. emi8ióo 1900•.cnnjeada por la de 1920.

1·10·\134 fllí,lO Serie de 50.000 pesetas nonnna1cs ..
2.10.U34\ U5,10 t E, de 25.000 11 JI ..

1.]0-8'11 95,10 • O, de 12.500 t JI .
2-10.034/ 95,10 t C. de 5.000 t 11 .
2.10·0:14 95,60 JI n. de 2.500 JI • .. ..
210'93'11 \)5,60 t A • .-te 500.. )1 .

. 5 % Ilmortiznble, emisión 1917, canjeada por la de 1928.
I

20.0.0:HI !J2,25 Serie lI, de 50.(J()O pesetas nominales .
2.10~U34; D2 t OO J: :E, de 25.000.. »UU..U" 9U ..

1-10.03';', UI,líO JI D. de 12.500 JI • • .
2.10·03,1 {lI,óO t e de 5.000" ~ ..
2 .. 10.0~4 'Ul,úO .. ni ele 2.500 J » 11- .

2·10.03':1 01,75 .. A;cle 500 t t ..

Tltulos !j % amortiznhle. em;sion do 1926.

6.!J.(I:~4 101.10 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
~11·8.\)3-i 100,75 • E, de 25.(00), » 1 al 520 ..
2R·f}.931 101,00 • D, ele 12.500 t t 1 al l,(l40 .
2·10·{):H lDO , 110 • C, de 5.000» .. 1 al 19.800 .
L 1O.0:H llll, flO I D. de 2.5(0)1 • 1 al 15.400 .
2.10.03,1 100,00 • A.. de Soo. • 1 al 73.000 .

., ~
=-=- f ' [,ltlmF,D1~N'l'ES ) ~

. V A L o B.. E S lAMhl0~ ---- (')
Feena 11l~~l\:8u l'UllL:l'ADO' I----·-I=~. --'- v A L o H E S uAMJIIO~ ~

l' 1 . I,mlo ~_ . ce 11' "'or IUL l'UIl[,T' ADO'

I

' r ~_ (i>

Titulo•• % interior (2.2 rle Agodo de 1919), 1\ 1 - I -
27·0· ,J:H ¡I
2·10 ,':H
2.1O·lJ:H
2.10·\)34
2.1O.U;141
2.lOU:~'11
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PRECEDEN'fES
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embolaado

lJesel1l8

V~lor 11011l"lill
I[C

cada 1ilulo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES
I'l'clw

PR.ECEDEN'rES
=-=---==:.::.::.:::..:.:..-:-:-.::::....-:::.::::::=--=:.==:CAMillaS

I'UDLfCAIJOS
VALORES

, ~_________ TantoI '1 por 100
" 1--

Tanto
por 100Fecha

.....
O
n.......
t::
O"
"1ro
I-l
(O
(.>,;1
~

84,75

113,00

73,00

!J4,OO
101,75
IlS,(]O
80,75

-1
4
5
U
Ó L(,
U
·i
,1
.. lIt
4
.~

:~

3
3
3

lntcr~s allllal
por lOO-----

500
600
100
líOO
líOO
líOO
fJoo
fiOO
000
r.oO
(i00
flOO
1>00
fiOO
500
GQO

lOO
600
fiOO
500

400,00
8'l,úO
87,00
03,90

10] ,00
iJ8,r,0
80,75
78,00
(lO,7fi
ó!l,2fí
(lI,ñO
IH,2ii
81.25
72,1i0
72,50
(14,00

114,00
91,50
73,00
7:l ,50

úf)O,OO
255,00
185,60 Ii

1'10,00
:!Ofl,OU

ú8,t30
3B,OO

lí40 J 00
183,00
225;00
84,00

•t'I>SE'I-M t.¡oMl.NALEó' NllOOOlADAE

;!.1O.!J;J4
\!OU.O:H
26.\).[131
27.1.'.03<1
1·10·93<1
1.10.H3,j
27·[)·ü:H

1.10.11:11
1.lO·li31
20·V·U34
18·l)·034

2.10·1)04
21-8.93-1
2.10.0114
7.0·~,34

l)·7·U:J3
2.1O.lJ34
20·8.U:l4
2.10.lJ34
2.1O.IJ34
2.10·034
2·1O.{l34
27.H.tJ34
2(\·7.034

tl.7·0::roJ
/).4.034

20.]J .033
13·(J·92lJ
13.5.020
13./).iJ2ll
28.5.\)2[,

bllCOS: • ,.,., ... 4 ..... i .... t t

Azucnrern.·-OrdinnriM •••••
IdelJl.-Irin oorricllI.e .•••••• ,
Unión !1s[)aliolEl de gxpIO,;¡iv09.
Cédula' eje' Blluoo Hipotecario

3 i 5porIOO •••.••••••••••
ldcm Id. 0.1 (} por 10U .

4 por 100 mteflor LbI30 •••••••
1delll fin cOlTientc •••••••••••
1dem fin próximo •••••••••••
<1 pOI 100 amortizable ••• , ••••
5 pOI 100~lIIortizlLbl(' 1!l28•.••
Aooionce del Blluco de Esp!l-ña,
ldcm de la Arrendatnrin de TIl'

~
~,..,.

11 '" .,,, - j:¡,)

"Cambios remitidos por el Centro de Contratación d-e Monell ~
da. que se publica en cumplimiento del número 8, de In ~

13o.nao l Rea! orden númet'o 611 del MinisterIo de Haciendl1 cie (........
)) de Septiembre de 19JO _ ~

. 1) U[,Al' ~ Unm 1.01" Uambi[) I (J ¡'A~ B 1,;81111>1< Unrnl>lt ~.
32.líOO JH~ MONIW¡\ m 1111 I 1Il n nllwuw 1)1.: MUNJWA m ~ ~ I ro mlrJ:m, 0..
~m.500 -- •

U.OOO LilJrns GSterlinn8. 30,10 an,oo IFlorIllOll •••••••••i,08¡; 4,07lí I
W1'l\nC08rfILueOll~ 48,4.. .Jfl,35 ~ I~scudos ........ 33,00 32,00 Z

Ir. .000\ Dollal't' ,....... 7,3a 7,31 Cor.ohccoesfovll· ¡::.
(j(l.!íOO: CM , 30,70 30,50 S
12.1300 [,lrEtS 63,20 03,00 I'esos argentinos •
12.líOO: . m/ I ...... ". 1-"::

IBClChBmllrkB.... 2195 21()35 ICoronM ~uccnR .. 1,87 1,8(i 1
fil.OOO¡' [,'mIlOos HUjZ08•• 2'10,00 2:m, 75

1
Corm1ll8 dnlJeSM'. 1,02 1,00 .

78.000 Bolglls •••••••• 172,00 1171,75: CQronasnol"U(Jgn~ 1;82 I I,HO

08,50
Ü8,50

01,8í)

235,00
235,00

Carpetas prov. de Deuda amortizable
a.1 5 % (emisión de 1929)~

Carpetas prov. de bonol oro de Te.orel'la,
al 6 0/0, a die"! año•.

Eu difcre :::::erícs......... .. n "'.·

Titulos de lo Deuda ferroviaria llmorth:a·
ble tlel Estado. 4.50 %, emisión 1929.

Títulos tle la Deudo flll'roviariB amortiza.
ble del Estado, 111 4.50 %

80nDI Tesoro pnrn el Fomento de IR In.
dustrio Hacional, 5 %

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del ElIhHlo, ,,1 4.5D %

SerIe A. de IOC pesetas, 1 al 4,687 ..
• n, de 500 J 1 ~ 6,031. ..
D B, de 5,000 t 1 al 14,434 ..

En difcrlltcs series .

Serie A. de 500 pesetas. 1 'al 50.000 .
11 B, de 5.000 J ] al 50.000 ..
I e. de 25.000 J 1 al 6.(0) ..

En diferentes series ...

Serie A, eh 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .....
t B, de 10.000 t 1 a 20.806.•.•.

Serie A. de SOO pesetas. ] al SO.OXI ..
J B, de 5.()(J(J • 1 al 35,000 .
J e, de 25.000 t 1 al 4.000 ..

E-u diferentes scrics ilIu uu.-u •• u .

Serie A, de SOO pesetas, ] al 100,000 _
• B. de S.OOO J 1 al 60.000 ..
D e, de 25.000 J 1 al fI.OOO ..

g,n difcrentcd series.. !!' " .

",.'0 I
08,50 I
98,50 .
Iil.l .00

98,50
08,50
08,50
00,00

92,00
92,00
D2,60
7[).00

01,75
01,75
01,75
88,60

295,50
234,50

1)8,60

10.8.934
16.8·034
111·8·034
25 6·{l34

2.10.9:J4
2.10·934

2,1l·1·{)31

2.10.034
2.1O·!J3·!
2·1O·U~4
2S·jJ·933

2.10·UH4
2.100:I4
2·10.034
12.2.\):12

21.0.03"4
27·{¡.¡¡o4
21.{).034

l6.11·02!J
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COMPA~U. DE LOS CA..~INOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

La Compañia de los Caminos de Hie
rro del Norte de España abre cO'r.curso
paru la venta de mil toneladas de cha
tarra en piezas gruesas, existentes en
el parque de su taller del :Material Fijo.
de Valladolid.

Para tomar parte en dicho concurso,
que se celebrará el dia 23 del aetu.a-l
mes de Octubre, los licitadore~ deposi
tarán en un Banco la suma de 10.000
(diez mil) pesetas, en la forma que se
d'et:ermina en el pliego de condiciones.

I
Las ofertas podrán entregarse hasta

el momento mismo de la apertura de
pliegos, <iu-e se efectuará a las OU(',e del

SUBASTAS

cmUSlON DE COllrfPRAS DEL l\1A
TERIAL DE SANIDAD ::'tHLITAR

Dispuesto por Orden circular del
:\rinislerio de !::l Guerra, fecha 26 de
Septiembre último (Diario Oficial nú·
mero 226) y Orden teiegráfica de di
cho :Ministerio, que esta Comisión ad
quiera por subasta general y urgente
dc.s potabilizadoras químicas y dos es
tufas de desinfección, y debiendo re
;.¡ir para la expresada subasta los plie
gos de condiciones técnico legales
publicados en el citado Diario Oficial
número 226 y en la G.-\CETA DE :\1ADRID
número 276, de 3 del corriente mes,
~~probados por la circular antes di
cha, se hace saber a los que deseen
presentar proposiciones, que los men
cionados pliegos se hallarán también
de manifiestto en la Secretaria de esta
Comisión (Parque de Sanidad 1lilitar.
paseo de lus Delicias, número 46).
desde las once hasta las trece horas,
todos los díus laborables, desde la fe- .
clla de la publicación de este anuncio
hastu el de la celebración de la su
basta.

La subasta se celebrará en el men
cionado Parque. bajo la Presidencia
de: señ.or Directtor del mismo. el día
15 del actual, a las once y media ho
ras, con arreglo al Regl&mento de Con
iratación aprobado por Orden circu
lar de 10 de Enero de 1931 «Diario
Oficial número 12), ley de Protección
a la Ir: dustria nucional de 14 de Fe
brero de 1907 y demás disposiciones
que la complementan.

Para tomar parte en 1:I subasta es
preciso <¡ue los licitadores presenten
sus propusiciones por el total de cada
lote, objeto de esta subasta, en plie
gos cerrados y escritos en papel se
llado o avalado con póliza de la clase
correspondiente, sin enroien das ni
raspaduras. a no ser que se salven
con nueva fi,ma :r precisamente con
arreglo al modelo que :l continuación
se publica.

Será indispensable que las propo
siciones vengan acompañadas de la
carta de pago que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales
y a disposición del señor Presidente
reíerido. el ;) por 100 del importe de
su oferta en conce::pto de fianza. Igual
mente dch:::ran indicar en sus ofertas
que el material objeto de esta subasta
es de producción nacional, in dicando
el punto de su fabricación y acompa
ñando el certificado de productor na·
cional de la fúbrica en donde hayan
de ser construídus, y, en su defecto,
copia legalizada por dos l\otarios del
referido certificado.

~ladrid, 2 de Octubre de 1934.-El
Presidente. Enrique Gallardo.

Modelo de proposición..
Don ..., o la Sociedad ... y en su

nombre y representación D. "., como
apoderado legal de:: la misma, domi·
ciliado en .. ". ~. con residencia en .. "
provincia de .. _, calle de .__• número ...,
con cédula personal de ... clase. nú
mero ... , expedida en ... (o pasaporte
de:: extranjería), .enterado del anuncio
publicado en la GACETA DE MADRID,
Boletin. Oflciv.l de la provincia de

Madrid O Viario Oficial del Ministe
rio de la Guerra del día ... , pura la su
basta de adquisición de 2 potabiliza
dora químicas. y 2 estufas de des
infección. y de los pliegos de condi
ciones técnico legales. se comprome
te, con sujeción a los misIUos, a su·
ministrar (el lote o lotes, números ... ),
en el precio total de .. , pesetas por
cada Jote (en letra).

(Firma).
S-1964

.A.DñUNISTRAClON PROVINCIAL

SECClON ADMI~ISTRATIVADE PRI·
.MERA ENSExANZA DE POXTEVE

DRA

COXCURSO ESPECI.... L UE COXSORTES

~o habiéndose presentado reclama
ción alguna contra los nombramientos
provisionales de D. Lucio Gar'CÍa San
chez y doña )'l:aría del Curmen Perez
Estevez pafa las Escuelas unitarias nú
mero 2 de niños y niñas, de Caldelas.
Ayuntamiento de Túy, en esta pro
vincia. por el turno especial de con
sortes, publicados en la GACE'l'A de 12
del actual. esta Seoción admin istw
th-a acuerda elevar a definiti\'os los
nombramientos de que se trata. de
biendo los interesados posesionarse de
sus nuevos destinos en el plazo re
glamentario.

Ponte\·edra. 28 de Septiembre de
1943.-El Jefe de la Sección. ~L Paz
Gonz:.i.lez.

P-958

IXTERVENCION DE HACIENDA DE
LA PROV1.L~ClA DE ORENSE

Habién,dose extravia·do los cupones
de la Deuda amortizable al 4 por 100,
emisión de 1928, veneimiento de 1 de
Julio de 1933. serie A. números í9,465
y í9.934. se hace púbIlco por medio de
este anuncio. para oír las reclamacio
nes que sobre el particular puedan pre
sentarse durante el plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación del
presente anuncio.

Orense, '2í de Septiembre de 193-1.
El Interventor. Luis Gallego.

P-95í

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

dtado dia 23 dd actual, en l:! oficina
del Servicio de Acopios, ante los posto
res que gusten pres..enciarla. Dic:lla pro
puesta deberá remitirse en sobre cerra
do ~. lacrado. con la siguient<: inscrip
ción: "Proposición para la compra de
chatarra en piezas gruesas.-Concurso
numero 10 del dia 23 d~ Octub..e tie
193-1" y este sobre se colocará dentro
de ot~o: sin hlerar. dirigido al Sr. .Tt·fe
del Sen-icio de Acopios -de la Com¡J:!
ñía de los Caminos de Hit:rr-o dd ::\ork,
Estación d~¡ );"orte-P. Pio. Patio de
:\lercancias, :\laurid.

Los impre_..os y pliegos de conilldo
ne::s se faciiitarán en la ya repetida ofi·
cina d·e Acopios.

:\ladrid, 2 de Odubre de 19:~4.
X--4;¡-t8

BA..;.'iCO DE ESPA~A

Habiendose extra\"Íado el resgllarco
de depósito número A. 2:¿G.G9;), de ;j pUL"
100 amortiwble, emisión de 1927, sil'.
impuesto, de pesetas nominales 31.500,
ex-pe-dido por este establecimiento en 27
die Octubre .c.J.e 1932, a favor de doña
Consuelo :\lcnendez Cabrera, se anun~

cia al público. por primer:! vez, para
que el que se crea con derecho a rxla~

mar, lo y.crifique dentro d-el plazo de
un mes a contar desde la fccna de pu
blicación del presente anuncio en el pe
riódico oficü~1 "Gacda de .\!udrid" y dos
diarios de esta capitaL según determina
el artículo 41 dd Reglamento ..igente
de este Banco; advirtiendo que. trans
currido dicho .plazo sin recbm:!ci&n de
tercero. se expedid. el correspondiente
duplicado del resguardo. anü!:m.do el
primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabili-d:aL

:\la-drid. 1." de Octubre de 193C;.-El
Yicese<.Tdario, Joaquín Alearaz.

X-455S

LA )1UTUAL LATI~A

De acuerdo con 10 pre-c:::pluado en el
articulo 123 del Reglamento de Sc;;u
ros, se fija el ·plazo de dos meses. a con
tar de esta fechu. para que puedan opo
nerse a la exti'uóón total de la Asocia
ción de "ida de 1922. 'que ~H.lministra !J:
.entidad de seguros La :'''lutual L:ltin:l,
todos aquellos que se consideren perju~

dicados, acudiendo a esta Direcci¡Jn ge
neral, dentro del indie::!do pbzo. para
ex·pOll-e-L" cuanto estimen jJl:rtinCJi1le a su
derecho.

Lú que se hace público 3 los efedos
de la menciona·da dhDo><it:ión

Córdoba, 4 de Ocltibre de:: 1934.-:\1.
Enriquez.

X-!;)62

SOCIEDAD A~OXD1A SAX GON
ZALO

Con arr.e-glo a lo dispuesto en los Es~

tatutos. el dia 14 de Octubre corrien~e.

a las once de la mañuna, se -celebrará
la Junta general ordinaría de ac-cio;;i:;
tas de !esta Sociedad. en el domicilio de
1a misma. calle de ::'>lontalbán. número í.
entresuelo, de :\radrid.

Hasta las once del dia 13 se admi:i
rán en el mismo las acciones o ¡X'sgual'
dos bancarios, sin cuyo requisito no
puede ~;oncurrirse a 1:1 misma.
~ladrid, 3 de Octubre de lG3·1.- De
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orden del Presidc:o.te, el Director Geren
te, Julio Peña y ~Iartin.

X-4559

ALCALDIA DE HINOJOSA
DEL DUQUE

Don José Barbero Carrasco, Alcalde
de esta ciudad.

Hago saber: Que acord~do por este
Ayuntamiento proveer en p;ropiedad la
plaza de Médico tocólogo, que en la
3~tllalias.¡d esta .desempeñada interinfj
mente, se saca a concurso con arre·
glO a las siguientes bases:

1.& LoS que aspiren a ocupar esta
pláza han de estar en posesión del tí
tulo de Licenciado o de Doctor en \Ie
dicina y Cirugia, pe,tenecer al Cuerpo
de Inspectores municipales de Sani
dsd, haber realizado prácticas de dicha
especialidad :Y ser mayor de n~intitres
años. .

2: La plaza está dotad-a con el ha
ber anual de dos mil quinientas pese
tas.

3.& Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría de este ;\\"lln
tamic]lto du¡"ante las horas dc nüeve
a trece y dentro de cada dia del plazo
de treinta dias hábiles, a contar de la
fecha siguiente a la publicación de este
edicto en la "Gaceta de Jladrid" o en
el "Boletin Oficial" de estu provincia.

4." A las solicitudes acompañarán el
título de Licenciado o Doctor en Me
dicina o testimonio nolarial del mis
mo, el de Inspector municipal de Sa
nidad. certificado de prácticas de To
cología, expedido por un Centro ofi
cia.!, partida de nacimiento legalizada.
certificado de car~cia de antecedentes
Penales, eX!pedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes y el de
buena conduela por la Alcaldia de su
residencia, pudiendo adem:b demostrar
con los oportunos certificados los ser
vicios prestados al Estado, Provincia
o l\lunicípio y cuantos méritos h~Yan

contraidú en el ejercicio de su profe
sión y estimara conveniente alegar.

5.~ Para resolver el concurso se pa
sarán todas las solicitudes documen
tadas a la Comisión de Concejales que
forman la de Sanidad, para que for
me la terna por orden de méritos, al
objeto de que se ha g a el oportuno
nombramiento por este Ayuntamiento
en la primera sesión que celebre y se
establecerá la siguiente escala de mé
ritos:

a) Tener certificado de suficiencia
toeológica, expedido por un Centro
oficiaL

b) Títulos en propiedad referentes
al desempeño de cargos relacionados
con la especialidad.

c) Ttítulo de Inspector municipal
de Sanidad.

eh) ~léritos profesionales, tales co
mo oposiciones o concursos n organis
mos del Estado, Provincia o Munici·
pio.

d) Dada la int:msa lubor a desarro
llar por el l\lédico tocólogo, se hace
incompatible con otro cargo sanitario
municipal retribuido con fondos mu
nicipales.

e) Se establece un turno de prefe
rencia destinado a los Médicos que se
ballen prestando este servicio en este
Municipio, según determina el pi!.;r tio

tercero, apartado a) del articulo G:' dt:
la Real orden del :'>Unisterio de]a
Gobernación de 26 d e Septie:nbre
de 1929.

6.& El nombr.ado para el cargo. a
que este anuncio se refiere, deberá po
sesionarse en el improrrogable plazo
de treinta dias u:iturales, contados des
de el siguiente "al de la notificación ce
su nombramiento, entf;!ndiéndose bte
caducado si el. interesado no se pre
senta a tal objeto en el plazo indi
cudo.

7.& El Tocólogo nombrado formará
parte del Escalafón de funcionarios
técnicas de este Ayun~a;niento. a par
tir de la fecha en que se adjudique
la plaza. para todos los efectos, aca
tamio el Reglamento yigente, asi corno
las obligaciones y derechos inheren
tes al cargo que se establezcan por el
_\ ..-LJntamicnto.

-Hinojosa del Duque, 24 de Agosto
de 1934.-EI Alcalde. José Ba¡·bero.

x-

JUZGADO DE PRHIERA. INSTANCIA
DE AGUILAR DE LA FRONTERA

Don Eernabé Pérez Jiménez, Juez
interino de primera instancia de Agui
lar de la Frontera.

Por el presente se anuncia que en
procedimiento sUr!1ario hipotecario a
instancia de D. Francisco :'.ioreno He
rre¡·a. contra D. Francisco Lozano ~;án

ch~z, . se saca a tercera subasta púJJli
ca, que se celebrara el 3 de ~oviem

bre próximo, a las doce, en este Juz
gado. calle Cánov3s del Castillo, 35, la
si p:uiente:

Suerte de tierr~ poblada de g<lrro
tes. llamada Olivar de la Dehesa de
l:is Quebradas, término de Puente Ge
ni!. de 126 fanegas. tres celemines y
dos cuartillos; que linda: al Norte y
SUr", olivar de D. Jose Delgado.,; Este,
el río Genil, y Oeste, el río de las Ye
guas.

Apreciad:!. en doscientas cincuenta
mil pesetas.

Se advierte:
1.0 Que previa consignación de die

ciocho mil setecientas cincuenta pese
tas, 10 por 100 del precio de segunda

subasta, se admitirán posturas sin su·
j~dón a tipo.

2.0 Que los autos y la certmcación
del Registro sobre el dominio y car
gas de la finca, están de manifiesto en
Secretaria, entendiéndose que touo iici
tador acepta como bastante la titula
ciún.

3.<> Que si hubiere cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito :del actor, subsisürán, y el rema
tante los aceptará y quedará subroga
do en su responsabilidad, sin desti
narse a extinguirlos el precio del re·
mate.

Aguilar de la Frontera. 29 de Sep
tiembre de 1934.-EI Secretario, Fer
nando Sánchez.-El Juez, Bernabé Pé-
rez J~énez. . X-4550

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL NORTE,

DE ALICANTE

A virtud de demanda de divorcio,
presentada por el Procurador D. Fer-

min Bronchal, en nombre de D. José
Blasco )ioltó, contra su esposa Fr;lI1.
cisca ),lorant ~lemañ, eD i~norado pa
radero, Se ha dictado la si.guiente

"Providencia.-Juez, Sr. San tos. Ali
cante. 22 de Septiembre de 1934-.

Por presentada la anter:OI".ieman
da de divorcio con los documentos
que expresa, copias y escritura de po
der, por virtod de la cual se tiene por
parte el Procurador D. Fermin Bron
chal, en nomhe de D. José Blasco Jlol
tó, se admite dicha demanda, Que se
sustanciará por los trámites del jui
cio dec1arati,·o de menor cuan tia y de
la misma se confiere traslado con-em
plazamiento a la demandada Francis
ca Morant Alemaií, en ignorado para
dero, y al )Iinisterio fiscal. por haber
un menor, para que, dentro de veinte
días, comparezcan a contest:Jr la de
manda, entregándoles las c-opias pre
sentadas en el scto del emplazamiento
y para que éste tenga lugar, :;or lo
que respecta a la demandada Francis
ca Morant, expídanse cédula;; que se
publicarán en el Boletín Oficial de
esta prm.-incia y GACl,TA DE .:'.L-I.J)RlD,
Y se fijarán en el sitio público y de
costumbre de esta loculidad, todo en
cuanto a ro principal y primer ot.osi,
y al segundo a su tiempo.

Lo mandó y firma el Sr. D. Jllliún
Santos Cantero, Juez de primera ins
tancia del distrito del X orie U(; •.;,¡ia
ciudad; doy fe, Julian Santos.-Ante
mí, Daniel Fenol!."

y para que sirva de emplazamiento
a doña Francisca :,Torant .\lcmañ, CO!l
el apercibimien to de que, si no com
parece, le parará el perjuicio que hu
biere lugar, expido la presente. que
firmo en Alicante a 22 de Septie:nbre
de 193·1.-El Secretario, Daniel Fenoll.
El Juez Julián Santos.

X--4555

JUZG_4.DO DE PRnmRA INSTAi\CL~

NU1'IIERO 1. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto po, el se
ñor Juez de primera ~nstancía núme
ro 1, de esta ciudad. en providencia
de esta. fecha· dictada en el IJ,ocedi
miento judicial sumario seguido por
los consortes D. Casimiro Xr.mar Al
domá v doña :'oraría Vidal Folch. con
tra doÍ'ía J'Jsefa Albiñan:1 J nrnet, por
el presente s~ anuncia primera subasta
de la finca (;Spcciu:m2nte hipotecada
en la eseritura ba:;e del proccdil:l:¡,nt:),
consistente en:

Casa compuesta de '>c:· ,~. 1:-"1'1<;, }-,;;

jos y ~u¿t;·" pis:)s. dividi:io<; en t~"~

habitaciones cada uno, cubi~rta de ~('

rrado, señalada de número 94 en la
Rambl« de Cntuluña, de esta dudarl, y
el ter!"eno en parte del cual se hsUa
edificada, de extensión supcrJicial 597
metros 63 t:eníímctrús cuaur:>dos, igt~a

les a 15.820 palmos í2 céntimas. tam
bién cuadrados, de la q u e aCu"Pil lo
edificarlo 12.3Q4 palmos, iguales 3 4;;3
metros 51 de~imctros y 11 '::0Iitímetros
cLLadrados, estanao e¡" resto tlcstinndo
a patio. y linda: IJor el frente, Oeste,
con la rambla de C~tr:hda: po:' la iz
quierda, entrand8, Norte. y por el fon
do, Este, con ierreno de los sucesvres
de D. Joaqt.;.in de ~Ier"cader; por lr~ de
recha, Sur, con finca propiedad de
doña Pilar Albiñana J urnet.



Gaceta de Madrid.-Núm. 277 4 Octubre 1934 Anexo único.-Página 69

Se ha señalado para el acto del re
mnte, el día 3 de :\o'\"iembre próximo,
y hora de las once, en la Sala audier:
cia de dicho Juzgado. sito en los bajos
dd Palacio de Justicia, ala derecha,
p;·imer patio, previniéndose a los li
citadores:

Que no se admitirá postura que no
cubra la cantidad de dento setenta y
ci!lcO mil pesetas, fljadn en la escritura
de aebitodo, y a la que no preceda
el depósito en la mesa del Juzgado o
e:1 el establecim;cnto desLina.do al efcc
to de una ~antidad igual, pOr lo me
nos, 31 10 por 100 dc di~ho precio. de
cuyo depósito se hallan únicamente
exentos los consortes ejecutantes.

Qlle los autos ~ la certificación li·
brada por el señor Re.:;istrador de la
Propiedad del distrito de Occidente a
que se refie¡·e la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la. ley Hipotecaria, o::-sta
r:.i'l de manifiesto en Secretaria enten
diendose que ledo licitador- acdpta co
mo bastante l~ titulación_

y que las cargas o gravámenes nn
teriores y los prcr(~rentcs, si 'los hu
biere, al créuito dE" los ejecutantes,
continuarán sub."istentcs, ent('nd~éndose

que el rematante los acepta y queda
subrogado en la re5ponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a sn extinción
el precio Je! remate.

Barcelon[l, 1i de Sel'tierobre de 193·1.
El Secretm'iú. pOi' D. Bienvenido Pas
e6, Antonio Burés, Of.

X-455G

JUZGADO DE PRDíERA I!'\SLiNCIA
DE J...UGO

Don José Ojea Gonzii1ez, Juez de
primcl'u instancia de la ciudad de Lugo
y su partido.

Por el pl'esrnt(; edicto. se ::muncis la
muerte sin testar de D. Clemente·Jmm
Tiburcio de la :\rota Porto, hijo de
D. Benigno y do ñ a Balbina, casado
con dofia i'ie\-cs Vázqucz Fariñas. co·
rncl'ciante, de cincuenta y siete :Años
.j", edad, natural y vecino de esta po
b1acion, en C¡;VOS l'xtranm¡-os y lurtar
conocido po,' \-ifía del Chantre f:::Sle
ció el día :;0 de Julio último, ~in de
~~lr as<.:<.:ndientes ni descendientes de
ninguna cl<l.s[', cuya herenciu recJ::llu:m
"us cinco hennJnos de doble vínculo
.ruJia Gn~gol'ia, Juan, Benigno José.
').Iaria Jasefa y José Luis Rko:-do de

'la }Iúta Po;'to, y sus sobrino'> carng
i~s 'Scnigno, Carlos, .TU~il, .-\lfol1so,
'Ven~es¡ao, Lcóc, José, An~cnio. Zaca
rías, ConstGl1cic, :.\ciaria J.e la Concep
ción y }'Ia,hl. Balbin::l. Eusebia, Caro
linD de la ~!ota Clavijo, h;jús de Al
for.so María de la Paz de la )Iota
Porto, fin:ltlo hc-:'m<:r:.o, t:;mLieo de do
ble vinculo del· D. Ch.·nwe ~c. asi como
le viuri:l dc!J.a :\icvcs YúZGuez F ariñas
en la ("lOta l:.:ga: ~sufruc:tuaria que le
corresponde, y se llaffi:l a les q-~le se
c..ean con igualo mejor uereello, para
que comparczc::m en este Juzgado a re
<'I3m",,]o, denl¡'o d~ treinta díns, ¡.isU·
ilcandolo en forma.

Dado en Lugo a ~1 de ,.. ,.,::..::;;Ore
de 193L-D. S. O., Donato ::\:lni:ra.
El Juez, Jost: Ojea Gf)TIzi:.lcz.

X-45-!7

JUZGADO DE PRl:.'lERA. IX5TA~CL-\
NUMERO 3, DE l\L\DR~D

En virtud de lo acor::!ado en provi.
dencia dictada con esta fecha por el
señor JJ.cz de primera instancü nú·
mera 3, de esta capitf'l, en los au~os

seguidos por el prot:edimiento sumario
del artículo 131 ,Jc la ley Hipotecaria.
a instancia de D. Jesús López Pardo,
D. Jesús ,Latas Foigueiras y doña Seijo
Serantes, contra D. José Rumón :'tlon
tes :Miranda, para la efectividad de
un préstamo de sesenta y cuntro mil
pesetas de capital. sns intereses y cos
tas, se saca :l la venta en pública y
primera subasta la finca hipotecad:;! en
garantía de dichr¡ préstamo que es:

P3rcela.-Solar en término de esta
ca~¡ta1 y su clllle de Palos de :\Ioguer,
número 9, barrio de Santa :\1aría de
la Cabeza, zona del Ensanche. demar
cación del Registro de la Propiedud
del ~lcdiod¡a.

Linda; 31 Sur, en linea de H.ZO me
tros, con la citada {'¡¡!le de Palos de
:\logucr: por la der~ha. entranuo, al
Esk, y por la izquierda, al Ocste, en
dos li neas i;;i231es de -17,iO metros, que
es lamcdi,:-ión derta, a pesar de que
en el titulo aparece sólo con 47 me·
tras; la .primera, con terrenos de la
fá~r¡ca de bombillas Osrael, y la se
gund:J., con tcr;-eno de donde se se
gregó, y por 13. espalda, o ;'\orte, en
línea de H.3ü metros. con tcrn"nns de
la Sociedad An(mima Adolfo Hiclschcr.
O(~up:an U.t~:s lineas UIla supedide de
íG3 metros 52 d~dmetros cuadrados,
eqlJlQlientcs :l 8,Gi~ pies 94 décimos de
otro, cuadra0.os.

Sob¡"e este solar se está constru"en
do una casu de dnco plantas o pisos
dislriDuida cada una de eHas en ocho
dvienuas.

Para cuyo remate, que ten.ira lugar
en la S~•.la audienciu de este Juzgado,
sito en la calle det General CastU!lcs,
número 1, se ha señalado el dia i de
:\ovieJll..bre pró;,:imo. a las once ue su
mañana, bajo las sigLlientes ,~ondido

nes;
Primera. Servid de tipo para esta

primera sllb::lsta el fijado en la es..:ri
tura dc prcstarno base de los autos.
o sea la can tidad de ochenta y dos mil
ochocientas oclwnta pes:.:tas, nO admi
tiéndose posturas inferiores, debienJo
los licitadores pal"a tomar parte en la
suba::;lJ., consig:l:1r previa;nente ellO
por 100 de aquella cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad. :-,e
hullarún de m:1.nificstu en la Secretaría
del c;u e refrenda, éntend.¡éndo¡;e que
todo licitador acepta como l::last:mte la
titulaüón, y que las cargas o gra\'"á
menes anteriores y los pI'cferentes al
créd.i'o del actor. con :inl1:1,ún subs:s
testes, Y que el rematante los acepta
quedando subrogado en la respons;J.bi.
lid::d de los mismos, sin destir.arse a
su extlnrión el precio dd ~emate.

~i:adrid, 3 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, L"rsicino GÓmcz.

X-4564

JUZGADO DE PRHiERA I~STA:!.'ICIA

NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de J,lrovidenc1a dictada

en el -dia de hoy por el Si'. Juez de
primera instancia número 4. de: (sta
capital, en :.wt0s s<::~llidú,> a inst¡wda
del Procur'ador D. Santos de Ga:ldari~
\las, en nombre del BO!lcO Hipoleca
rlo de España, contr3 dOI13 Ane )laría
Manuela Rodríguez Humos, sobre s()
cuestro de finca hipotecada. se saca a
la venta en pública. st:husta, que se
celebrara por primera ....ez. doble y
simultáneamente en es~e Juzg:c:do y en
el de i~ual c:ase de Eeija, el dio. 31 de
Octubre pph.:in:o. a Jas onc?...... ':JO!'
el ~ipo de 5~Ü.ÜO(1 ;;¡;,:;ebs. ¡:;a~ta'J.Ci· ~n
la escrilura base delvrocedimien:o, la
siguiente finca;

Un cortíjo nombrado del Borre~e

ro, sito en término de Ecija, pago de
Don Rodrigo. Cl'mpl'csto de 614 fane
gas, equivalentes a 394 nect<'treas v 38
centiáreas. Su caserio tiene el núr.!ero
19í del :s'omellcl;Hor, y ~onticne tina
hón, pajar, zólhur-rla, toril y paso para
abre....adero. y linda: al ::'\orte, con tie
rras del cortijo de I:::s Cabezuelas: al
Este_ con finca del mismo. se~~reg<:.da,
que hoy per¡eneee a doña Ana Rodrí
guez Ramos y <:!.l ar.-oyo de las Sali
nas; al Qcste. con tierras del cortijo
de las Cfln teras. y at Sur. con otras
tierras del cor~iio de los ~luticentes,

camino de Erija r 1::'5 Sa¡¡nfls.
y se advierte a los licit~Hloreg que

pura tomar parte en la subasta de
berún consign:~r pre\ iumen lle, sobre
la mesa del Juz:~~ldo, ellO por 100
del expresado tipo de 520.000 pcsetas;
que no se aumitirún posturas ql:e no
clll)ran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho Upo; que :-e se hi
cieren dos posturas igU:.¡iC;; ::'c abrirá
nueya Iícit2.ción entre Jos dos rema
tantes; que la consignuciór: de precio
se ycrifk,ar:i a los ocho días s:;::uien
tes al de. la aprcl>aci<Jn del remate;
que los tltulos, suplidos Dor cerlifica
eicin del Registro. se hnlian de ;'llani
¡iesto en 1U Secretaria del q'Je re
frenda. debiendo los lieit;-¡dores <:00
f<!rmarse con ellos, sin derecho a exi
gIr ot.os, y que ¡as car~a.s o graYá
menes anteriores y preferentes si los
huhiere, al eré dita del acto,.' contl
nuo.r:m subsistentes, entend;éntlose que
el rC'l:latante los acepta y q¡;er!a sub
roglido en la responsabilidad de Jos
mismos, sin destinar:>e a su exlincióil.
el precio del rellJute.

~Iadrid, 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Santos Soto.-Yis
to bueno, el Juez, E. Pérez: Sú¡;chez.

::\.-4;;45

JUZGADO DE PRI:.\-IERA I),'"STAN"CL,\
NUMERO 4, DE l\UDRID

En ...-irtud de pro\'"idencia dictada
en el dia de boy por el señor Juez de
primera. instan cia número 4, de esta
capital, en autos se!,'Uidos a ínsfancia
del Procurador D, Santos de Gandari
Ilas, en nombre del Banco Hipoteca
rio de E;,paña, contra doña :\Ianuela
Serrano :'tIiHan, sobre secuestro, se sa
c~ a,!a yen.ta en pública subasta, tIUe
se ce.ebrara por primera VeZ, doble y
simultúne3lTIente, en este Juzgado y €:n
el de Igual clase de Alcázar de San
Juan, el día 29 de Octubre próximo,
a las once, y por el tipo que despu¿s
se dirá. las fincas hipotecndas en la
esc~it~ra de préstnmo, base del ~ro

ce dllUlento :}: ~ue ~on las sióuien tes :.
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Primera. Rústica. Tierra en t¿rmi.
no de Arg:.IIn;:¡silla de Alba y sitio del
Descchadcl'O, de c:lb:da una y media
faneg:;s. unn hectárea. cuatro áreas
(')3 centiáreas, 44 decímetros cuadra~
dos; lind:mdo; Sorte, tierr€. de Basi
lisa ?lo!Jt:l.lv::in; Este carril v r('::mera
de servidumbre; Sur: resto d'e la -nnca
adjmlicada a D. Juan Antonio :\lillan,
~- Oeste, camino principal del Desecha.
dero, Esta finca sale & subasta en la
cantidad de tres mil quinientas pese
t::s.
. Segunda. Rustica. Tierra en dicho
término municipal de Argamasilla de
Alba, sitio del Carril de Santiano ca
bida '27 f::megas o 18 heetáre~s: 83
:"ireas. una centiarea. 62 centimetros
cuadrados; lindando: Este, Carril de
Osa; Sur, tierras de doña Yicenta Ba.
rra; Oeste, doña }Iargarita Serrano :\oH
llan, y l\orte, Carril de Santiago. Esta
finca tiene una reguera para conduc
ción de agua )" viene obligada a su
frir el uso de ella, no sólo el resto
de la finca de que procede, sino tam
bién a otras independientes, pero lin
deras de doña Leonor Serrano )lillán.
Esta finca sal~ a subasta en la can ti
dad de sesenta y siete míl quinientas
pesetas.

Tercera. Rústica. Tierra en dicho
término de Argamasilla de Alba. al si
tio Cuarlo de la Legua, de cabida dos
fanegas. tres celemines, que aproxima
dam.ente equivalen, según así lo mani
fiesta el D. Vicente Górnez, a una hec
tárea, 57 áreas, 61 centiáreas y í9 de
cimetros cuadrados; lindando: al Es
te, camino del Dese·chadero; Sur. res
to de la finca de que procede, udjudi
ca a doña Margarita Serrano :\iillán;
Oeste. reguera y camino de la Ven tilla,
y ~orte, Capellanía de las Animas. Es
ta finca sale a subasta en la cantidad
de seis mil pesetas.

Cuarta. Rústica. Tierra plantada de
>Iña en el sitio del Quiñón de Pla·
za, del término de Argamasilla de Al
ba. cabida siete fanegas o cuatro hec
táreas, 89 áreas, 22 centiáreas; lindan
do por sus cuatro puntos cardinales
con tierra de Eusebio lVíendif:t3, se
gún así lo manifiesta; todo ello de don
Vicente GÓmez. Esta finca sale a su
bnsta en la cantídad de diecisiete mil
pesetas.

Quinta. Rústica. Otra tierra en
igual expresado término, sitio Abueli
to. cabida 30 fanegas o 21 hectáreas,
una área, 68 centiáreas; lindando: al
E~;te, carril, que desde la citada yilla
conduce a Barrios; Sur, tierra de este
caudal; Oeste, :.\Iojonera del término
de :Manzanares, y Norte, resto de la
misma finca. adjudicados a D. Juan
Antonio l!illan. Esta finca sale a su
basta en la cantidad de diez mil qui
nientss pesetas.

Sexta. Rústica. Tierra al sitío del
Abuelito, término de Argámasilla de
Alba, cabida 18 fanegas y media, de
la ·villa del Vaporcillo y :)1 fanegas y
seis celemines de tierra del documen
to que se tiene a la yista, o sea del
certificado del Registro de la Propie
dad del que se hará mérito al referirse
los titulos de adquisición de la finca
objeto de la escritura de préstamo; no
resulta la equinlencia al sistema mé
trico, ni los otorgantes pueden expre
s.arlo ahora ni aun aproximadamente
relevando por ello de responsabilidad

al infrascrito .Notario. Linda: Este, ca
rril de E.\rrios: Sur. finca de doña
:\Iar~arita Serrano :.\Iill:"m: Oeste. :\lf!
jonera de :.'>lanzan¡\!"J.";s, y );"orte, tierra
de doña Paula ~Iillún. Esta finca sale a
subasta en la cantidad de catorce mil
quinientas pesdas.

y se adviel-te a los licitadores que
para tomar parle en la subasta habr<in
de consignar prcviamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de
los expresados tipos: que no se admi
tiran posturas que no cubran, por lo
menos, las dos terceras partes de di
chos tipos; que si ~e hicieren dos pús
turas iguales se abl"it·a nue....a licita
ción entre los dos rematantes; que la
consignación del precio se verificara
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; que los titulos, su
plidos por certificación del Registro.
se hall~rán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin
derecho a ex.igir otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe.
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
:r queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate. .

2\Iadrid, 29 de Septiembre de 1934.
El S~cretario. P. S., Sa'ltos Soto.-Vis
to bueno, el Juez de primera instancia,
E. Pérez Sánchez.

X-4544

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente. que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5, de
esa capital, en los autos promovidos
por D. Luis Pascual del Pobil v Ló
pez GuilIén, contra doña 2\laria -de la
Consolaciún Castill~jl) :.' Wall, sobre
reclamación de un crédíto hipoteea
rio de treinta mil r~setas, por el pro·
cedimiento sumario a qU'~ se refiere
el articulo 131 de la ley Hipotecaria,
se anunria la yen ta en públiC'·1 su
basta, por primera vez. de la sig-üen
te finca:

Una dehesa titulada Ram~bujas, en
término de la "Ciudad de Toledo, al
sitio que llaman d~ Ramabujas, com
puestas de terrenos de labor para el
cultivo de cereales, terreno para pas
tos, cuatro olivares que se conocen
con los nombres de Olivar del Tinto,
con 980 pies de 0lh1a, olivar de la
Charca, con 700 pies, olivar del Pa·
lomar con 850 píes y olivar de la
Planta con 900 pies, formando entre
los cuatro oliyares un total de 3,430
pies de oliyos, de muy buena clase;
produciendo también algún esparto
en la parte comprendida entre :Me·
diodía y Poniente. Consta, ad~más, de
una gran casa de labor de muy buena
cO:lstrucción, y en perfecto estado de
consen1ación con varias v cómodas
habita"cion'~s en su planta b3ja, ·capilla,
dos espaciosos patios, bod,,,ga, lagar,
dos sótanos, molino de aceite con todos
sus útiles necesarios, un gran corral
con porches para bueyes, boyerizas,
grande" CUtsdras, pajares, dos hornos
de pan cocer, cochinero para criadero
de cerdOl;, grandes camaras, dos coci-

nas con otias varías dependencias v
formando cue~·po de esta C::lSa. e in
dependiente de ella está uniila la C;lS3
del guarda en la fachada principai de
las cuutro que consta, cuya casa uei
guarda tiene todas las dependencj:;s
necesarías ~" al extreme- opuesto de la
faC"h:lda que mira al Xorie se encuen
tra ena era de p::.n trillar empedrad;].,
y a la derecha de la fachada princi.
pal que es la que mira ;:.1 Sur Este, y a
una distancia de unos treinh metros
separada de ella, está situado el Pa·
lomar.

La referida finca con los oli....ares r
casa reseñados. linda: al :\orte, con
otra de doña Adelaida Rodrigo; al Sa
líen te. con el Quintil!o de Otoquendo;
a ~lediodia, con el de los Churros y
con la rnesa, y al Poniente, con la de
hesa que lkHnan Calabazas Bajas, cam
pf'endiendú su perimetro UDa supel'fi
de plana de 562 hectáreas, 19 áreas y
11 centiiireas, equÍ\'alcntes a 1.216 fa
negas de 500 estadales del marco de
Toledo. en cuya superficie está com
prendida la que ocupan los C'3utro oli
vares descrítos. la de 3.465 metros
cuadrados que ocUDa todo el períme
tro de la C:lsa de·láhor y guarda :y la
que ocupa el P,,,·l1omar y la era de pan
trillar.

Tasada en la cantidad de cincuen
ta mil pesetas.

y se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar do
ble v simliaáneamente en dicho Juz
~ado. sito en la calle del General Cns
taños, núme,o 1, y en el de igual da·
Se de Toledo, se ha señalado el dia
;, de ::\oviembre pr6ximo, a las once
horas; que el tipo de "ubasta sera el
de tasación. no 3dmitiéndose postur<1s
que no cub';.1n dicho tipo; que para to
mar parte en la subasta deberán con
sígnar previamente, en la mesa d('l
Ju~zgado o en el est:d>lecimiento desti
nado al efecto. una cantidad igu ..l, por
lo mell(>S. al d.iez por .::ento cfec:ivo
de referido ti ;)0, si!1 cuyo re-quisito no
serán admitidos; que el remate podrá
hacerse a c:J.1 ¡dad de cedello a un ter
~ero; que los autos y la certificación
del Registro :a que se refiere la reg1'l
cuarta del artírulo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda; que se en
tenderá que todo lidtador acepta co
mo bastante !a titulación. y que las ('·¡¡r

gas o ~rayúmencs :Jrdcriores y las pre·
feren tes. si las hubiere, al (:!"edito del
actor, continuarán subslst('ntes y s;n
cancelar en~end¡éndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las T'1ismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :Hadrid a 2 de Oc~ubre d.,
1934.-EI Secretario, Peoro Alvarez
Castellanos.-El Juez, IlocIomo Be
lJón.

X-4542

JUZGADO DE PRII~iERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número í, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitun
autos pOI;' el procedimicnto judicial su-
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X-4563

m:lrio del articulo 131 de la ley Hipo
t('('aria. promovidos por D. Enrique
Re\-ilIa Weene, mayor de edad,soIte
rO. Ingeniero y de esin vecindad, re
prvsentado por el Procurador D. To
m:ís Acevcdo ~Iartin, contra D. An
tonio Castro-Armada y Plaza, mayor
de edad, casado, industrial y de la
propia vecindad, sobre reclamación de
cuarenta y cinco mil pesetas, parte de
un préstamo de den to cuarenta nül pe
5l:t:,S, intereses de esta SUIlla al 8 por
100 anual, gastos y costas, en cuyos
:lU~oS en proYidencia de 29 de Septiem.
bre' anterior, he acordado la \'enta en
p¡jbJica subasta, por segunda .ez, tér
:nino de veinte dias, y por el tipo del
i5 pOr 100 del de la primera de la
finca hipotecada en la escritura de 4
de Julio de 1933, que es la siguiente:

Lna casa en construcción en la ca
lle de Escosura, señalada con el nú
mero 31, en -la primera zona del En
sanche de )Iadrid.

Constará la casa de sótanos en pri
mera crujia y siete plan tas sobre la
rasante de la calle.

La primera planta está distribuida'
en dos tiendas, portal, escalera, servi.
cios y ocho cuartos para ,iv,iendas y
cada una de las demás plantas, en tres
viviendas exteriMcs y ocho interiores.

La cubierta es de terraza y en las
seis plantas superiores habrá instala
uo baño en todos los cuartos y cale·
facción central en los exteriores, tam~

bién lleva ascensor.
Tiene la casa Once patios.
Las líneas de faellada y de fondo son

de 18 metros y las laterales de 50 me
tros y 85 centímetros, formando un
paralelógramo rectangular que tiene
superficie de 915 metros con 30 ded
metros, que equivalen a once mil se
tecientos ochenta y nueve pies y seis
centésimas.

Es en el Registro la finca núme-
ro 9.405. ,

Para el acto del remate, que tend'rá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el
dia 3 de Noyiembre próximo, s las
once horas, y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que senirá de tipo para
esta segunda subasta el 75 -por 100 de
la primera, o sea la cantidad ahora de
trescientas quince mil pesetas, y no se
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate, deberán consignar pre.ia
mente los licitadores ellO por 100
efectivo del tipo de .enta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere loa -regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
refrendante. .

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
lOs hubiere, al crédito del actor, con
tínua'rán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y quedá
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse $, su extinción
el p.redo del remate.

Dado en :\ladrid a 1 de Octubre de
1934.-EI Secretario judicbl. ante mí,
Joaquín :\rgote.-El Ju~z, "\dolfo Or-
tiz-Casado. X--15-i9

JUZGADO DE PRBIE~A IXSTAXCU.
XU!'4ERO 10, DE :MADRID

En el Juz_~ado de primera instan
cia número lO, de estu capital. Secre
taría de D. Cúndido Garda Caamaño,
se siguen los autos decla,ativos de me
nor cuantia, promovidos por D. :\la
nuel )[artinez Lópe7., contra doña ~la

ría Luisa Contrera.s Súnchez, por si y
como represen tante legal de sus hijos
menores de edad Vicente. Luis. Con
suelo y Angel ~lartínez Contrerns. viu
da e hijos. respectivamente, de D. \"i
cente l\[artin~ López, en reclamación
de cinco mil quinientas ochenta y dos
pesetas setenta y cinco céntimos, inte
reses y costas, cuya demanda fué ad·
mitida por providencia fecha 31 de
Agosto último. mand,,ndo conferir
traslado a la dOlla :\Iaria Luisa Con·
treras en el dobte concepto con que ha
sido demandada para que comparezca
en los autos dentro del término de
nuc....c días improrrogables.

y para que sirva de emplazamiento
a la expresada señora doña ::-'Iaria Lui·
sa Contreras Sánchez, por si :r como
legal representante de sus mendona
dos hijos menores d.e edad, p;:.r-a c,'le
CQIupareZl:a y se persone "TI los "e~-I~ri

dos autos dentro de los nueve días si
guitntes d de la lr.serción de esta ce
du13 en los periódicos oficiales. advir·
tiéndola que al comparecer se le ha;rá
entrega de las copias de la demanda
y documentos presentados y que, sI no
lo verifica, s~ran declarados en rebel
dia, parándoles los perjuicios a que
haya lugar en derecho. se expide la
presente en ::'lacirid a 24 de Septiem
bre de 1934.-El Secretario, Cándido
García.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Mariano Luján.

X-4553

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCIA
lI."'UMERO 10, HE MADRID

Al Juzgado de primera instancia nú
mero 1Ú, de esta capital. y Secretaria
de D. Cándido Garcia Caamaño, ha si
do repartida r.a den uncia formulada
por el Banco Asturiano de Industria
~. Comercio, dom.icIliado en Ovied3,
8obr€" extravío dc cupones, habié~dose
dictado la siguiente resolución:

"Providencia.--Jucz, Sr. Luján Vi
ceno Juzgado de primera instancia nú
mero 10, de )Iadrid, 28 de Septiembre
de 1934.

Por repartido a este Juzgado el arlte
rior escrito con el poder, póliza de
Bolsa y carlas que ac.junta, en 'virtud
de los cuales se tiene por formulada
por la Sociedad Anónima Banco Astu
riano de Industria v Comerc~o, domi
ciliado en 0vii.::do: y en sa nombre
el ProcuI\.<¡dor -D. Enriqu~ de las Alas
Pumarii!o, con quien ~e en1 ¡cnden en
tal representación las sucesÍYas actua
ciones, la ,denuncia que se produce en
dicho escrito por extra'do de l<)s cu
pones con vencimiento al primero de
Febrero del eorriente afio correspon
dientes 2 las ciento setenta v cuatro
cédulas del Banco Bip.otec'a;r-io de Es-

paña al seis por ciento anual núme
ros 8.147-49; 21.801-34; 30.569; 97.705
11; 98.663-70; 109.509; 112.426-38;
140.(j63·750: 140.761-62; 147_610-14;
371.044-53; 65-1.146-51 Y 795.938-43.

Sustilnciese la cxprel>ada denuncia
por los trámites est:lblecidos para los
incidentes en 1<3. ley de Enjuicia'miento
ch,jl con inler,en:;ión del Ministerio
fiscal. a quien asi como al poseedor
o poseedores actuales de mencionados
cupones se confiere traslado de la de
manda para que comparezcan en autos
y laeontesten dentro del término de
seis dias, ad....írtiéndose a los segun
dos qne, si no lo hacen, les parará ~l

perjuicio a que ha~-a lugar en derecho.
Publiquese esta denuncia en la G....

CETA DE :\L-\DRID Y Boletín Oficial de
esta provincia para conocimiento de
los poseedors de aquellos cupones a
los fines conducentes. Póngase en co
nocimiento del Banco Hipotecario de
España la incoación de estos autos al
objeto de que retenga el pago de los
referidos cupones sI fueran presenta
dos a su cobro. Y devuélvase al Pro
curador Alas Pumariño el poder ad
junto, según interesa en el otrosi, de
j-ando en autos testimonio suficiente
del mismo.

Proycido por S. S.; de que doy fe,
:,'Iariano Luján.-Ante mi, Cindido
García."

y para su publicación -en los perió
dicos oficiales. a fin de que sirva de
notificación v emúlazamiento al tene
dor o tenedores de los cupones de ac
ciones que quedan mencionadas para
que comparezcan en los autos dentro
del plazo fijado a exponer lo que ten
gan por conveniente a su der~cho y
contesten la demanda, se expide el
presente en :Madrid a 2'8 de Septiem.
bre de 1934. - El Secretario, Cindido
Garcia.-El Juez de primera instancia,
.:\lariano Lujan.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de pro\'idencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez
municipal número 11, e interino del
propio número, en los autos de se
cuestro. seguidos a instancia del Ban-

'co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador D. Francisco
Ja\'ier Dago, contra D. l\1anuel Pérez
Argana, ho)" sus herederos o causaha
bien tes, en reclamación de un prés
tamo de 152.000 pasctas, se saca a la
venta en pública y primera subasta,
por término de quince días. las si~
guientes fincas:

En Ecija (Sevilla) .-Primera. Una
hacienda de oli,ar llamada Molino
del Cerro de Perea, situada en el tér
mino de dicha ciudad, en el pago de
su nombre al lado de Córdoba: cons
taba antes de caserio compuesto de fá
brica y artefacto para la elaboración
de aceituna, bodega para 1.500 arro
bas de aceite, -capilla, oratGrio y ot.as
habitac!ones, pozo y ejido, y de 120
aranzadas de olivar poco más o me
nos, todas de una linde adentro. Lin
daba en la época de SU fundación con
molino \' caserío de los menores hi·
jos del Repdor D. Francísco Escalera,
con el de D. Antonio Ponce, con el de
D. Juan ,Galindo de Men.9oza _y. D. An-
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drés de Torres, con la cañada r ,¡Jen
ga y con el camino del Arrecife que
Va a la ciudad de Córdoba. En la a~·

tualidad consta del mismo caserío, que
se encuentra en mal estado, lllJrCaÚ ....
hoy con el número 106 del Xomenclá
tor~ faltándole la bodeg:l, capilla :r ora
tono, y de 124 aranzadas y 49 estada
les, equiyalentes a 55 hectárc:lS, 55
al'e3S y 68 centiáreas, que bajo un so
lo perllnetrú, en el que esta encl:J"':o:do
dicho caserio, linda: POi el ?\orte. CO~
el camino que, partiendo desde la C3

rretera general de :Uadrid, ';3 desde
Ecija a la Aldea del Gnrab<lto y pago
de Navalah:nza; por el Este. con oli
vares de la Casilla lbrnada de :'.lon tes
de D. Antonio Tejm1:Js. otro de D. Jo
sé Castillo y Bermy, el seiior =\~arqtlés

de España, de D. Antonio Centeno, de
D. Domingo Iribarren ,: Encinas. co
rrespondiendo los de ~sle a la dota·
ció'n de un molino lla!TIndo les .~1Ia

mos Altos; por Sur, con !a e1f1aua lla·
mada de las Veredas que co:-re por
aquel plinto paralela con dicha ('anc
tera y olivares del reierido :'lolino de
los Alamos, y por Oeste. con olivares
de 13 dotación del :\Iolino Albornoz o
de los Alamos B3jos, de la propiedad
de D. José Albomoz y Carliar. La ha
cienda descrita se halla fraccionada
en las siguientes hazas; Cuerpos del
,Molino, El Cercado, Caleras. Las Ca
torces, Las Diez y Seis, Las Yeinte. Las
Calorce del Pozo y Las Diez y O<:ho
de los Gntos, hall:índos-e entre las ha
zas del Cuerpo d.el Molino v La C:tle
ra una haza de forma muy~ irregular,
con cabida de cinco arariznuas aue
pertenecen a D. Domin~o Iribarren.
por corresponder a la dotac:ón del :.10
lino de los Ajamos Al tos. Hay a fa
vor de la heredad descrita sep;idum
bre de caminos sobre el olivar dd .\!o
Hno de Albornoz.

Segunda. H3~a del oliyur, situada
en término de dicha ciudad de Eci.ia.
al sitio llamado Cerro' de Perca; Ün~
dante; por ?\orte y Oeste, con olivar
de la casilla nombrada de los Xaran
jos, pertenecient·e a la testamentaria
del Preshitero D. Luis Bt.:slillo; por el
Este, un olivar del :\Iolino de los Ala
mas, propio de D. José :Uaria .\lbor
noz" y por el Sur, con la e.añada. Tie
ne de superficie cinco aranzadas :r
cüarta, que equi\-alcn a 32 hectáreas,
34 áreas y 6i centiáreas, poblada de
216 pies de oJi ....o.

Tercera. Una dehesa compuesta en
su mayor par'te de palmar, llamada de
]a Bonilla, si tuada en dicho término
de Ecija, pago de )Iochales, lado de
Se....illa, la cual forma parte de la de
hesa de Abastos, con una cahida de
261 fanegas de tierra a la cuerda del
marco real, equi....alentes a 168 hectá
reas, cinco áreas y i9 cenliareas, en
cuyo perímetro está enclayado el ca
serio marcado con el número 75 dd
:Komcnclátor. compuesto de portal, dos
despensas laterales al mismo, cocina,
cuadra y una habitación alta, cubier
tas ~sas oficinas con teja, que se hu
llan dcn 'ro de un cuadrilá tero formado
de tap:a con dos puertas y en cuya
cerca se comprende además un tin:Q
jón y pajar cubierto de rama y pal
ma, y fuera del c<lserín y a distan
cia de él, como a unas SO ....aras. ~:

halla un pozo con pilr.r. Linda el todo
de la heredad: por 'el 1\orte, {;on' el

camino alto de Palma y con baldio
llamado de Fernando, de la propiedad
de Fern:mdo 2\!::Irtíil; por el Este, con
el mismo camino y tierra de D. Lo
renzo de Ustos; por el Sur, con otra
de D. Domingo Diéguez y los herede
ros de D. Antonio Alférez, y por Oes·
te, con las de doña Catalina Tamarit
::UartelL

CU:1rt~_ Casa sita en la misma ciu
dad de Ecija y su calle Luna, marca·
da con el número 10 antiguo y 2 mo
de.no: linda: pnr la derecha de su
entrada, eon OL~:.l nertenecicnte a do
i1a Rosa Ana.....a. nú'mero 13 de la ca·
lle de Palma; por la izquierda forma
esquina y lin(~a con dicha calle Luna,
y por l<! espal(h!. con ia casa propie
dad de D. Jos& Fern:índez Roddguez,
número 4 de esla última calle y con
otra casa y un solar que pertenecen
a D. Juan de A..... :la que ticne agregado° incorporado h~ repetida número 2
de la caiJe Luna en solar y parte de la
otra casa.

Quinta. Otra casa sita en Ecija, ca
lle de Palma. número 6 antiguo v 13
moderno, cuya calle se llama -hoy -Jose
Canalejas, que lip.c''': por la derecha
de su entmda, ca;} la número 15 de
la misrna calle, propiedad de doña Ro
sa Anaya, hey de D. }lanuel Percz;
por 1:2 izquierda. con calle Luna, y por
la espalda, con la casa en calle Luna.
número 2, de D. E\'aristo ::\Iejias, hoy
de D. :\lanuel Pérez. Consta su super
ficci-e de 60 metros cuadrados.

Sext:l_ Otra casa sita en la expresa
da ciudad de Ecija en la c:a!le José
CMalejas, antes Palma, número 7 an
tiguo y 15 modemo, que linGa; por la
derecha de su entrada. con la número
17, de D. Antonio Grippi; por la iz
quierda, con la tasa número 13 de la
prcpiedad de doña R,osa Anaya, hoy
de D. ::\Ianucl Pérez. y por la. espalda,
con casa caiJe Luna. número 2; perte
nece :1 D_ Evar\sto :'lt>jías, hoy propie
dad de :''.13nuel Pérez de Argana. Cons
ta su áren de 105 metros cuadrados.

La referida subasta scrá doble y ha
bri de celebrarse simultáneamen te en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Gen~ral Castaños, nú
!!lero 1, y en la del de igual clase de
Ecija, el día 27 de Octubre próximo,
a las doce, con arreglo a las siguj¡~ntes

condiciones;
Primera. Se tomará como tiDO de

la subasta la cantidad de 105.500 pe
setas por la primera finca; 3.600 pe
setas por la segunda; 150.000 pesetas
por la tercera; 3~!.OOO pesetas por la
cuarta; 5.000 pesetas por la quinta, y
8.000 pesetas por la sexta, o sea el fi
jado por las partes en la escritura de
préstamo.

Segunda. No se admitirán posturas
que n.o cubran las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Tercura. Paratcmar parte en la su
basta deberán consi~r.ar los licitado
res el 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cllarta. Si se hiciesen do;" posturas
iguales se abrirá al1cva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignaciún del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
~ de la notiflcac~ón del remate.

Sexta. Que los titú!os, suplido.;; por
certificación del Registro, se hallarán

de manifiesto en la Secretaría del a~

tuario, y' que los licitadores deberim
conformarse con ellos, sin que tengan
derecho 3 exigir ningunos otros; que
las cargas o graYámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al cré<iito
del actor, continuarán subsistentes, el:'
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa·
bilidad d.e los mismos, sin destinar::.\!
a su extinción el precio del r.:mate.

~Iaddd, 13 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Francisco Sandr~.
Y.O B.o, el Juez de primera instancia
interino, Fernando Vela.

X-4551

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\1ERO 12, DE ~lA,DRID

En virtud dc providencia dictada
por el señor Juez municipal en fun
ciones de primera instancia del Juz
gado número 12. de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi
potecario de España, contra doña
Francisca Tejera Troyano, sobre se
cuestro y posesión interina de la fin
ca que se di.rá, ha acordado sacar a
la yenta en pública subasta por terce
ra yez y sin sujeción a tipo dicha fin
ca hipotecada, habiéndose señalado
para que dicho acto tenga lugar el día
27 de Octubre próximo, a las once de
la mañana, acto que se llevará a efecto
doble y simultiineamente en este Juz
gado de primera instancia número 12,
sito en el piso segundo de la casa nú
mero 1 de la <~alle del General Casta
ños, de esta capital, y en el de pri
mera instancia de Aguilar de la Fron~

tera.
Finca objeto de la subasta.

En Puente Genil (Córdoba). - Una
suerte de olivar garrotal, situada en ,el
pago de los Rehundideros, tambi...'ll co
nocido por la dchesa dcl Charcón o
Remolino del Yana, primer cuartel del
término municipai de Puente Genil,
província de Córdoba, con 3.819 pies
de olivo en una superficie de 82 aran-
zadas del marco de 400 estadales cada
una, equivalentes a 36 hectáreas" 67
áreas, 80 centiareas. Linda: al Este,
con más de Antonio Gutiérrez, de Ce
ferino de Berral y de :;\ianuel del Pi
no; al Sur, 'camino de Ecija, que sepa
ra esta suerte de otra perteneciente a
Maria del Rosario Melgar y garrotal
de Antonio Berral; por Oeste, con
igual clase de predio de los herederos
de :\Ianuel Gordejuela, y por el Norte.
con el citado garrotal de los suceso
res de Gorcejucla, el de Is~doro Ga
llardo y Ballasar Gutiérrez y vereda.
del pago del Remolino.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que sale a subasta Si_U su
jeción a tipo, y que los licitadores qll~

deseen tornar parte en la misma debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del'
tipo que sirYió de base a la segunda
que fué de sesenta y nueve mil tres
cientas setenta )T cinco pesetas.

Segunda. Si se hicieren dos postu-'
ras iguales se abrirá nueya licitació!l'
entre los dos rematantes, y que la con
signación del resto del precio del re
mate se ....erificara a los ocho días de'
aprobado éste.
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Tercera. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Re~dstro,

se encuentran de manifiesto en Secre
taria a disposición de los licitadores,
que deberán conformarse con ellos, sin
derecho a exigir otros.

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del Banco actor, si los hubiere,
con tinuarán subsistentes y sin cance·
lar, siD destinarse a su extinción el
precio del remate, en tendiéndose que
los licitadores las aceptan y se subro
gan en la responsabilidad de los mis
mos.

:\ladrid, 22 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Germán González Cam
po.-Visto bueno: el .Tl,1ez de primera
instancia interino, Pedro Fraga de
Porto. X--4543

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada pOr el señor Juez de
primera instancia titular del Juzgado
numero 19, de esta capital, en auios
promovidos por el Procurador D. San
tos de Gandarillas ;y Estrada, en re
presentación del Banco Hipotecario
de España, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada por doña
11icaela )farin Serrano, en garantía de
un préstamo de 4.000 pesetas de capi
tal, in tereses pactados, comisión y cos
tas, se saca a la venta en publica y
primera subasta el inmueble siguiente:

Una casa en Madrid, en la calle par
ticular de Manuel Pradillo. seiialada
con el número 2 duplicado provisio
nal. distrito municipal de la Univer
sidad. barrio de Bellas Vistas. Sección
primera del Registro de la Propiedad
de Occidente; linda: al ~orte, que es
su frente o fachada, con la expresada
calle de ~'1anuel Pradillo; al Sur o es
palda, con la casa número 25 de la
calle de Alejandro Rodrí~uez. propie
dad de D. Juan de Frutos; al Este o
izquierda entrando, con terrenos de
D. Ciriaco Cubillos, y al Oeste o de
recha, con terrenos de D. Antonio
Gal:ana_

Tiene una superficie total de 87 me
tros y 85 decimetros cuadrados, equi
valentes a 1.131 pies cuadrados y 5{)
centésimas de otro, de los cuales exis
ten edificados 502 pies cuadrados y
32 centésimas de otro, y el resto des
tinado a jardin.

Consta dicha finca de planta baja
. y principal; la primera ocupa dos cru

jías para~elas a la calle y un tambor
en el patio para retrete, dhddida
aquélla en sala, dormitorios ~r cocina
a más del paso, con fachada de 11

. metros 58 centimetros. La construc
ción consiste en el vaciado de zanjas"
muros de fachada y el patio de ladri
llos; la traviesa y medianerías entra
madas; los tabiques, sencillos, de pan
derete; la cubierta a dos aguas de IJar
y picadero entablado y poblado de
teja común; embaldosadas ias habita
ciones, fogón en !a cocina, carpinte
ría de taller rejas en las ventanas
de la calle }: acometida del retrete;
los marcos de cerramiento del patio,
en el que se ha hecho un pozo de
aguas claras, de ladrillo, con machos
del mismo material. En el titulo que
se tuvo a la vista. consta que bajo la
dirección del Arquitecto D. J. Carras-

co. se construyó, el 13 de Julio de
1923. la obra de la ampliación de ls
planta prii1cipal, consistcnte en mu
ros de fachada. medianería v traviesas
de fábrica de ladrillo ordi~ario, sen
ta do con mortero de cal y arena,
guarnecido de yeso negro, para des
pués blanquearlo; la tabiquería es sen
cilla. guarnecida y blanqueada por
sus dos caras. El piso se ha formado
con madel"a del grueso necesario, en
tamizado v forjado COn cascote ....- ,·eso.
La cubieria es de madera a dos' aguas.
forrada de teja árabe. La escalera de
acceso al piso está hecha a la cata
lana, con bovedillas de rasilla, yeso
y peldaños del mismo material, forra
dos de baldosin, llevando barandilla
de hierro. Los pavimentos son de bal
dosín corriente, en todas las habita
ciones; la carpinteria' de puertas y
ventanas moldeadas a un haz ....- medio
con henaje de co:gar ~' se;uridad, pin
tada al óieo. La vidriería es sencilla
en todos los huecos. La cocina tiene
fogón y campana para subida de hu
mos, de fábrica de ladrillos. El retrde
tiene taza de hierro esmaltado, con
tabioncillo giratorio y sifón de des
agüe y tubo de bajada que acomete a
la atarjea.

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera_ Servirá de tipo la canti
dad de 8.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicha suma.

T-ercera. Los licitadores habrán de
consignar, previamente, en la mesa de2
Juzgado o en la Caja de Depósitos, el
10 por 100 de la cantidad que sirve de
tipo.

Cuarta_ La subasta SE: celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, el día 29 de Octubre próxi
mo y hora de las onCe.

Quinta. La consignación de: pre
cio habrá de verificarse dentro de los
ocho dias siguientes al de l~proba
ción del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallan de
man:n.esto en la Secretaria, y los lici
tadores deberán conformarse con ellos,
,sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y ;os preferentes que hubie
re al crédito del Banco actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de io's
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate_

11adrid, 29 de Septiembre de 1934.
Ante mi, el Secretario, Ramiro López.
El Juez, Arturo Pérez.

X-4546

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..,"~CL\.
NUl\,¡ERO 19, DE l\1ADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr- Juez de primera
instancia titular del Juzgado número 19,
de esta capital, en autos de juicio eje
cutiyo que por las reglas del articulo
131 de la ley Hipotecaria iI:sta el Pro
curador D. José ZorrHla :\ic.;lasterio. en
r.epresentación de la Sociedad Comer
cial de Hierros, contra D. A,ntonio Es
teban :\Icdrano. para ha1:er efectivo un

Ipréstamo de dos millones cincuenta mil

1

pesetas de capital. intereses pactados,
gastos ~. costas, se ·sacan a la yent.a, en'

I pública y segunda subasta, los inmue·
bIes siguientes:

1
Prim~ro. Casa situada c:n esta capt

tal, con fachada a la pla.z2. de las Cor
I tes, señ31a·da con el !número 3 dupU~do.

la cual ocupa una superficie de nueve
mil doscientos cuan'nta y nuen: pies
cuadrados con dac:: décimos de pie cua-

I drado, o sean setecientos diez y ocho

¡
meÍ,os nuc\-e decim'i.'tros cuadndos; y
linda: po:- su ire:::te, o fach:¡da al Sur,
con la plaza de las Corles, en linea de

I
veintkua tro metros: por la derecha. en 4

tra·::do. al Est~, con la flnca número 3
, triplicado d-e 1::: plaza de las Cortes; por

la izquierda, al Oest-e, con la casa núme-
rO 3 ue dicha plaza <le las Cortes, y por
la espalda o tes tero, al ::x orte. con la
casa numero 25 de la ealle del :\Iarqués
de CulJas_ Consta de só~anos, s.emisóta
nos, cntresu,do, principal, priIr-ero. S-~

gundo, tercero, cuarto, quinto y ático,
-distribuídas cada planta en dos cuartos.

Segundo. C8sa situada en esta capi
tal. con fachada a la pla~a de las Cort,es,
$;_ ñalada con elnúr'ilero 3 triplicado, la
cual ocupa una superfkie de tres mil
cua tl"ocicn tos sesenta ). seis pies trein ta
y nueye décimos cuadrados, o sean dos
cientos se~~nta y nueve metros cuadra
dos con veintinueve decimetros; y lin
da: por su fre:1tc, o fachada al Sur, con
la plaza de las Cortes, en· línea de once
metros cincuenta centímetros: por la
derecha, entrando, al Estc, con caSa nÚ4

mero 4 de la plaza de las Cortes, pro
pia <Id Duque de Luna; por su espalda,
o testero al ::\o.te, con la ca~a nUmero
25 de la calle del ~larqués de Cubas, y
po, la izqui,erda. u Oeste. con la casa
núm~:-o 3 duplicado de la plaza de las
Corb::s. Consta de p]a:ntas de sótano, se
misót:mo, entresuelo, principal, prime
ra, segunda, tercera, cuarta. quinta :r
ático-

T.¡,;rccro. Casa situada en esta capi
tal, con faenada a la plaza de las Cor
tes ~' a la caBe dd :.\larqués de Cunas.
señalada por la indicada plaza con el
número 3; la cual ocupa una superficie
de ocho mil cuarenta '.i seis pies sesen
ta y cinco décimos euailrados, o sean
s·::iscientos vei,n ticua tro metros cuadra
dos sete;;ta y tres decímetl·os: y linda:
por su frenie ,:; fachada principal, al
Sur, con la plaza de las Cortes; por la
derccha, entrando, al Este, con la casa
número 3 duplicado de dicha plaza de
las Cortes; por la espalda, o testero, al
",orte, con la casa llÚIDcero 25 de la ca
lle de! ~Iarqués de Cubas, y por la iz
quierda, al Oeste, con la expl"esada ca
lle del :.\Iarqués de Cubas, a la que tam
bién hace facbada_ Las lineas de facha
da a la plaza de las Cortes y calle del
:Marqués de Cubas miden, respecti....a
mente. dkz y nueye metro;; quince cen
tirm:tros y ycintisiete metros diez centí
metros y están unidas entre sí por uo
chaflán de cuatro metros. La casa cons
ta de sótano, semísótano, entresuelo,
principal, primero. segundo, tercero,
cuarto, quinto y ático, distribuidas en
dos cuartos por planta.

Cuarto. Casa situada en esta capit·al,
con faclJ.ada a la calle del :\1arqués de
Cubas, señalada Con el número 25, la
cual ocupa lJina superficie de diez mi 1
siete pies cuadrados con setenta y seis
décimos, o scan setecientos setenta y
siete metros cuadrados; y linda: por su
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viéndose a los demas licitadores sus res
pec!.i\'as -consignaciones.'

:'oIadrid, 28 d~ Septiembre de 193·1.
El Secretario, P. D., Ricardo Alcmany.
Visto bueno: el Juez de primera ins~an-

cia, Solano. X----t551

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
XUl\iERO :20, DE l\1ADRID

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez d~ primera instan
cia -número 20, de esta capital, dictada.
en el día de hoy en los au.tos promovi
dos por el Procurador D. :\Ianud. Mar
tin Veña, en nombre d-d Banco Hlpok
cario de España, contra doiia Carmen
Roldáa: Fernández y D. Antonio Puelle
Sancho sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de treinta y ocho
mil pesetas, se saca a la venta, por pri
mera ....ez. en pública subasta la si-
guiente .

Finca.-En Pulianas.-La suoe-rte se
gunda de la caseria !llombrada de Santa
Teresa, ant,es de Cartuja, en término
municipal de Pulianas, que se compone
de casa sin numero y dos cuerpos d~ al
zarlo. con las habitaciones y departa·
mentos propios de una casa habitación
y de labor con bodega, lagar, patio y
molino de aceite con los artefactos ne
cesarios; ocupando un área total de
6Ül,i96 -metros cuadrados, de cuya ex
tensión corresponden a la casa habita
cién, patio, bod<:33, 13;8.1' y dcsús pe:'
temcientes a aquélla 457,00;)0-16 met:·os
cuadrados v los restantes lH,OOQ7jO
metros cuadrados correSIJOndeil a la su
perficie ocupada por el molino de acei
te co,::;stituido por los dcpHtamentos o.
naves y los artefactos que qEedaron
proindiviso entre las dos ~ucrtes de ]a
caseria; de modo que dicho molino de
aceite está enclavado en d áITa total
de fa casa q.w se describe, siendo los
linderos generales de todo el eciific:o;
por su frente, con el camino de Peli
gros; por la derecha, entrando, y por
la es-palda. con la casa de la otra suerte
de la casería, que pertenece a doña
:\laría de los Dolores Terreros y Piñei
ro, r por la izqui-erda. Con la yereda de
Pulianas. Tiene su frente principal al
Sur Y. por cO!lsiguiente, la espalda mira
al Kori:e. Al Este es su derecha en
trando, y al Oeste, la izquicrdu. Por
tanlo, a esta suerte segunda de la
casería de Santa Teresa correspon
de la totalidad del edificio, casa ha
bitación y de labor que acaba de
describirse y el molino de aceite eDil

todos sus artefactos, com'J la viga en
piedra, fogón, caldero de cobre, pi
lones, calentadores, pozuelos, ectéte
ra. Pert~n-ccende por mit:::d a cs~a suer~

toe segunda y a la primera, perteneci,en
tes a doña Dolores Ter-reros. Las t;~rras

que constituyeu Ja dotación de esta5
sUoCrtes son 171 marjales de tierra, <-'qui
"ah:ntes :l 9~3-59 H." en una sola ::,Iieza,
sita en término muni.cipal de Pulia,n-as;
a la izouierda. cntnlOdo en la casería,
con oli\:os de Jirerentes clases y t9ma
ños; lindando con Levante, COn viñas
corres.pondientes a la testamentaria de
que procede la que S(' describe; por ::\Ie~

diodfa, con la líllica divisoria que sepa
ra la parte de la primera suertoe, :m-

-churas de la' casa y carril de entrada;
por Poni~nte, con el camino de Peli
gros, y por el ;:o.;orte, con tierras d:e B~r

nardo Olmedo Mayor, D. IndaleclO 1:0-

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:SCU
);l?MERü 20, DE l\lADRID

Ante nú, :aamiro Lópezo-Yisto bueno:
el Juez, .-\.rturo Pérez Rodriguez

X--t552

En virtud de pro\·It.kncia dietada por
el Sr. Juc:z de lJ.i¡¡ll:¡·a insiancia :¡:¡úllle
ro :¿O. de esta capitaL en -el dia de hoy,
en ¡o"s autos prolllo..-idos por D. Juan

I :)anl05 T:lr:mcÓn. r-epn,sentado por oC!
I Procur::-dor D. Ferna:Hio Pinto, contra
I D. Art;'¡i'o Yila y Gama, sobre procedi
I miento liumario para el cobro de un

crédito ¡üpotec:u'jo !le cincuenta y dos
mil .:¡ui,::-ientas pesetas, inte-rescs l~gales .
y costas. se sa-ca a b \cnla, por primera
~-ez, en pública s:.lbasta, por término de

IY'<:Ínte dias. la siguiente
Fin(:a.-t"na Casa tn construcción, si

l ta en .esta capital y su call~ de Franc~s-

co de Ricci, que cünstará de planta ~aJa,

Drincipal. liegunJo J' ático, con cubIerta
tic tejacio ~. terrado; 1." Secciól1J del Rc
""¡stro de la Propiedad de Occid'~nLe.

i l.inun: por Sil f¡'Cil le, :,;.l Sur, en linea

1
de on0~ metros cincuenta y siete centi
metros. con la .¡¿xpresad:.! calle de Fran-

1
, cisco Ric.:::i: por la dl.'recha, al Este, en

linea {~~ "'<:,intiséis metros ser,cnta y sie~
¡ t;:: ccnumeLros, (:0;] solar de ~er~eros

de D. ::'.Iarcelinf) Diaz; por la lZGUlerda,
entrando, al Oeste, en una linea de tre
ce met:-os doe,e centímetros, con la casa
n'::mt:l'o O, de la caile de Gu;,:mii:n el Bue·
no ven otra linw de trcoe lUetros vein
tiOdlO c¡;niím::tros, co,n lli (;~~a número
;:; <i.e ],. misma c::Iii;;. ambas de D. Juan
Calatruya ~\larUn v D. Jo~é )'Iaría ?ole-
dina, y por el fon2o, al Xorte, en l~nea
d'c OI'C\:: IlIdros f)C-hl'nta y siete ce::lÍlm·e
tros, con solar nCImero 4 de la calle de

I
Hodrj~uez San l"é'.J.ro. Comprende una
superficie de trcscil2nt?s trece me~ros

c¡:::c-uel~ta v cual ro deCllnetros, equlva-

Ij:::B.'~S a c1.!~ttro mil L!,c.inta y och~ pies y
tl'dll ta y eua tm decllllos de ple eua

! dioadoo

1

La finca descrita ha sido tasada en la
escrilurabase ó:: este procedimiento ~n
ciento diez mil pesetas.

La suilasta t(:ll-drá lugar (;:n la Sala
'¡-udienci2. de <.iicho Juzgado el dia ;)
de Xoviembre -próximo, a las diez de su
mañana, y se advierte a lQS licitadores
que ]Jara tomu parte €n ella deberánIconsig':;a r prev¡am{;nte en la mesa del

I
referido J uzgadu o en e1 establecimien
to ,púb,ico ü~stinado al ef«lo el diez
por cicnto -de la Lasación; que no se ad
liütirún IJOS~UI'<AS inferiu¡'CS a dicha can
tidad; que los au Los y la cel'tiDcación
del l~é'gistro de ]a Pro-piedüd a que se
refb'¡: la l'(;gla 4." del artículo 131 de
la. ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaria del actuario, don(le po~

drún <::xar~¡jnarJos los licitadores. sin
qu~ tengan uel"<.'Cl1o a exigir ningunos
UlI'US; que se entenderá que todo lici
taJor acepta como bastante 1<::. titula
ción v que las cargas o gravámenes
<.InLc~¡¿res j' preferentes al crédito del
actor, cUIr:.tinuarún subsistentes. enten
diéntlose que -el rematante los acepta y
queja subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tincion el pr~.io del re']late; que éste
se aprobará en -el aeLo, a fayor do(::} m(:
jor -postor, qued~ndo como parte del
mismo. la cantidad que haya consigna-
do .e-I rematante para tomar parte en la
subasta, e:1 poder del actuario, y doeyol~

frente o fachada al OesLe. con la calle
del Marqués de Cubas, en -linea de diez
y seis metros- setenta y cince ce!!tíme~

tras; por la dE:recha, entran-do. al Sur,
con las casas numeros 3 ~. 3 duplicado
de la ;plaz-a de ias CorLes; por la iz
quierda, al :\"orle. con la casa numt'ro
23 de la calle del :\iarqués oe Cubas.
y ;por la espalda. al Este. con ]a casa
nUmero 4 de la plaza de las Corks. pro.
piedad del Sr. ~la.rqu~s de Luna. La
casa consta d~ sótano, semisótar:o. en
tresuelo, principal, primero, segundo.
tercero y ático, dislribuidas en cu~tro

cuartos por planta, dos exteriores y
dos interiores.

Qufnto. Casa situada e:1 esta c:l¡)iial.
con fachada a la calle del ::VIarc¡ués de
Cubas, señalada con el ¡¡;úmero 23. la
cual ocupa una superficie de nue'-e mil
seiscientos cuarenta y seis ·pies ocho -de
cimos cuadrados, o sean se-tecientos cua
renta y ocho metros noventa y un decí
metros cu.adrados; y linda: por su fren
te o fachada al Oeste, en línea de diez
;y' 'seis m..::tros setent<:.l y CÍ'i1CO centíme
tros con la calk del :,larqués de Cubas;
por la derecha. entrzndo, al Sur, can la
casa número 25 de la misma calle del
::'olarques de Cubas; por la izquierd:l, o
sea al NOl-te, con e¡)!Oa de los herederos
de doña Carmen Gl;yeneche, y por ja
espalda, al Este, Con easa número 4 de
la plaza de las Cories, propia <.lel seüo¡'
Duque de Luna; consta de sótano. semi
sótano, entresuelo, pria:.dpal, primero.
segundo, tercero y álica, distribuidas en
cuatro cuartos -por planta, dos exterio
res v dos interiores.La subasta se cekbrará bajo las si
guioentes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la
primera finca la cantidad de setecientas
ochenta mil pesdas; para la segunda,
doscientas ochenta y 6::co mii;pa¡Oa la
tercera, no....ecientas mil; psra la cuar
ta. quinientas cincuenta y dnco mil, y
para la quinta. otr:ls quinientas cincutn
la y cinco mil pesetas.

Segunda. No Sé admitirá,a po·sluras
inferiores a las cantidades que sinen
de tipo. .

Tercera. Los inmuebles se subasta
rán. por separado, admitiéndose postu
ras para todos () cada uno d-e ellos.

Cuarta. L o s lid tadares babrán de
consignar previamente 'en la mesa del
Juzgado o en la C3ja general d_c Depó
sitos el diez por CÍo€.nto de las cantida
des que sirvan de tipo,

Quinta. El re~to del precio habrá de
hacerse efectivo dentro de .Jos ocho dias
sigui,entes al de la celebración de la
subast.a.

Sexta. El remate s'e efectuará en la
Sala audiencia de este Juzgado. silo en
la calle del General CasLaños, número
1, el día 30 de Octubl'e próximo, y hora
de las once.

Séptima. Los autos y la certificación
del Registro a que se refier..:: 13 regla .t.a

del artículo 131 de la loey Hipotecaria
se hallan de manifiesto en la Secrétaria,
entendiéndose que todo licitador uecpta
como bastante la titulación.

Octa"a. Las cargas 1) gravamen-es
anteriores y los prefereutes, si los hu~

hiere, al cr'édito de la entidad actora.
cnntinuarán subsistentes. entenrliéndos-e
que el· remala~te los ,a<..'cpta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su 'extinción el
precio del remate.

2\ladrid, 29 de Septiembre de 1934.:- I
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JUZGADO DE PRI).1ERA I:SSTA:SCIA
NU:VIERO 3, DE VALE~CIA

Don Ign3cio Soldevilla Galiana,
Juez municipal del .Juzgado número
3, de e~ta c3pita1. encar2ado arciden·
talmente de~ de prImera mstancla, por
haHarse el propietario en uso de per
miso.

Hago saber: Que los autos de juicio
de di,'orcio promovidos por el Pro
curador D, Adelfo OrtEño LOZano, en
nombre de doña :\Iatilde Fernández
Yilches, contra D. José S;:mtÍ¡]goEs
coh~r. se ha dictado la sigu:cn~te

"Providencia__Tuez nccJdrr:ltal. se
ñor Soldcvilla. - Valencia, 8 de Sep
tiembre de 1934.

Por presentHdo el antel"ior escrito,
que con I:::ts certificaciones que Se
acompañan. se unirá a ios autos a que
se refiere; estimándose competente
este Juzgado para conol.:er de la de
manda de d¡\'o~cio formulada se ad
mite ésta, que se sustnnc::lrá por los
trámite5 del juicio declarativo de me
nor cuantía con las modificaciones es
tab! eci das en la ley de 2 de :\Iarzo de
1932; y se coníiere traslado de ~1qi.:l·I¡;¿o

al demandado D. José Sa'ltia~o Esco
bur, que será emplazado mediante
edictos.. que se publicarún en la GACE
TA DE :\IADRID y Boletín Oficial de esta
proyincia. remitiéndolos. para ello, con
los ofic:os oportunos. y otro que Se
fijará en los estrados de este Juzgado,
para que en el término de vein te dias
comparezca, la conteste y, en su caso,
formule recon yención.

Lo manda "firma el señor Juez de
primera instancia del Juzgado número
3, encargado accidentalmente del de
primera instancia, por hallarse el pro
pietario en uso de permiso.-Doy fe,
Ignacio Soldevilla.-Ante mí, por ha
bilitación, Emi91io Lucas."

y para su publicación en la G.~Cl:TA

oE :\L-\DRID, Con el fin -de que sin a d.~

notificación y emplazamienio al de
mandado D. José Santiago Escobur, se
expide el presente e.n \'aiellcia. (l S
de Septiembre de 193J.-:\ntE mí. por
habilitación, Emilio Lucas.-T':l Juez,
Ignacio Solde'l.'il1a.

X--1561

en depüsito como garantía de su obli
gación. y er:. su caso como parte del
precio del remate.

Tercera. Que el tipo de la presente
subasta es el pactado en iá escritura
de constitución de hipoteca, o se" el
\"alor dado a las fincas, 110 admitién
dose posturas que seu inferior a dicho
tipo.

Cuarta. Que los :lutos y la ceJ'tifi
cación de~ Registro de la Propiedad a
que se refiere la re¡;:la cnarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rán de munifiesto en la Secretaria del
que refrenda. ec.tendü~ndose que todo
licitador acepta ("omo bastante la ti-

I tulación de la finca.
Quinta. Que las cargas o gradme

nes ant,,-,riores y los prcferente5.. si
las hubierc. al crédito del actor, con
tinuarim subsistentes, entendiéndose
que le rematan te las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin que pueda des,inarse
a su extinción el precio ud remat!'.

Sevilla. 1.0 de Octubre de 193-i.-EI
Secretario, ~ianuel Priego.

J0ZG_~DO DE PTIJ:3-1ERA I~3TANOA

::\"l;~.~EIW 2, DE SEVILLA

En \'irtud de 10 dis]1uesto por el
Oei10;- .Imz de primera in;,tancia nú
:~}ero 2, de esta enpital; en jJl"o\':den
;:i~¡ (!i(':;:Ü:J. en méritos del procedi
mie:1 lo ju (ii cü¡} sumario, seguido a
instancia de D. }'lariano Burrero Blun
CO. contra doñu Ramona Yázquez Ba·
rrer~ V otros. sll!lre reclamación .;(:
Lll1 pr~s:an;o hipotecario; )01' medio
de la presente se anunda la venta en
pÚ);l;l':l sub~sia por primera vez. ter
mino de vcinte dias y tipo pactado en
ia escritura Uf: l~onstilUciün 'le hipo
tec,l, las fin(',~s c,;pecial:r.ente hipote
cac~¡¡s ero dichu procetlimient') y ql:e
son 1"~,, sj2:tlil~n:"l~s:

C,¡a h;1"';endH de tierra !,uesb de
\-:ñ¿l y p:;,nto¡¡:,r de oliYl¡r, con casa
de teja ¡w¡"Lraoa Consoial.:üin, situa
da en este término municipal de Ca
brLI. pnrtido de h! ,\lben;uma y Cruz
Bi~in~~~. J~ C(1bida de siete hcctáreas:p
.¡G ~¡'e;-!s, 0!-t centiúreas y Si decíme
tro Cl¡n~!;':ldos, eClui\'alente5 a 21 aran
zadas; lindil: a Lev;i!~te. con la línea
fün:a de ~>~;cate GeniJ a Linares de
D. F.;i.~l':1;~;O in Eoz: al :Sorteo 'con
ca~:ar' de Hamón :\i.or3! y otro d~ lo~

her~den)s de D. Gregorio );avari'o.. y
31 Sm \ al Poniente. con el arro\,o
de lo;; -;"t;:.;os. y ¡Jor este uHimo pun
lo con oli'.-ar.. éc los herederos de don
Jo::ql.in Coeilu. cuya finca se eneuen
tra alW"'CS,H:a de ?\orte a Sur, !Jor el
cnn~ino de H:.,t;::; la cusu de teja encla
,'~\lla en dla c.u'ccc de número de or
den. ticn e su fachada a Poniente. y
adcnús de las dependencias propias
paru casa b¡¡!;.i[adón, tanto en planta
baJa como en el piso principal, tiene
un - lagar con prensa de hierro, ela
bor:lclón {.[(·l fruto de ia \'id y bode·
~2.s p,na \'inos y \" :n:1:::¡-es. con sus va
sijas; ,"alorada en iO,OOO pesetas.

Una casa siillada en !a calle Sáncher.
Gu~rra, antes Bacna, de esta ciudad.
marcada con el número 1 de orden;
~u fachada e~tú al Sur, y li n da: por
~u den:ci1a y po~ la e~p;:úla, con la
la casa y molino aceitero de doña
Is<!bel Albornoz :'lm'tcl, ~.mtes de don
:\icohi.5 _~_IDorr:.oz Portocarrero. y por
la izquierda ha¡;e escuadra a la calle
.TU:l!l Grand~. por donde confina; est:.i.
do:;"b ele tres centílitl'Qs de tlgU3 po
bblc pOI' segundo de tiempo; valorada
en 4U.O:'>O pesetas.

\" p:!ra su remaie, que tendr:i lugar
en :a Sala ,mdienc-ia de este .Juzgado,
sito en el I'2]aóo de Justicia, calle
dei :\lmiranic _-\poduea, nUllle~o 2, se
ha scfi;}iado El Llia S .. de ::\"o.-iembre
pró:;imo y hora de las doee de la ma
iir111a. bajo las con dicio!1es siguientes:

Primera. Que para tomar par'-e en
la suba~-::a deberán consign::¡r pre,'ia
mente en la mba dd Juz_q"udo o en
el <:s,uh:c~irniento público ~ destinado
al efedo.. nna cantIdad igual, por lo
menos, al 10 por 100 del l;alo~ dado
a la~ fincas y exhibir su c~dula per
sonal. sin cuyos requisitos no, serán
~l dmitidos.

Segun da. Que dicha.s consignacio
nes se devolverún a sus respectivos
dueños, excep~o la que corresponda
al IDt:'jor l~ostor. la l:ual se l'esen'<trá

I

1L. de P;,núo.-Yislo bueno: el Juez de

1

prirnera í!"!:-;~anci~, Solano.
X-45GO

I

~) :-i,neru, La referida finta s:l1~ a pú
blic~ subu5ta. por primera \'cz. en la
cantiúad de setenta :r cuat¡'o mi] PCS'C
tas,

Segunda. :So se admitir<Í.n posturas
que no cubra,n las d05 t¡,;I'Céras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte ('TI el re
mate dcberán consignar pr~yi:¡m~nte

lo:; licitadol'cs en la mesa del J<;.z~ado

Q en la Caja general de- Dep0~itos el
diez por ciento de las exprcs~aias scten
111 y cuatro mil pesetas, sin cuyo r(;qui
sito no será~ admitidos.

Cuarta. Fodr:'! k:'L'tT5f: el remate a
calidad de cede, a un t('rcero.

Quinta. Si se hiciesen uüs pü"turas
iguales, se abrir3 ,r;ue\'a licitación I;;ntre
los dos rematanks,

Sexta. La consignucion del pn_"Cio se
yerificará a los Qcho días siguient'.::s [jI
de la aprobaciun del remate.

Séptima. Que los títulos, suplidos
p~r certificacicin d.~1 ~i-'gistro ~~ lu. Pro
pledad corre5¡J0I1mCl1le. s'" IHi!la¡"~;n de
manifiesto en la Secret:1ria !1a,;ta el ~cto

del remat·e, debiendo coniormarse con
ellos los licitadores, sin tener derecho
a exi"ir nin...-unos ot]·OS" v

Oc1;1"a: Que las car;:!s y gr¡¡y':'me
nes anteriores y los pn:f·~;¡'enks. si Iüs
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, ent¡,;ndi<':ndosf' que el
rematant'/; los acepta y qlleda subro~a

do en la responsabilid,:d de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
d'f.'l remate,

Dado en ~bd¡id a 1.° de Octubre- <le
1934.- El Secretario, ante mí, Rafael

j~r, la de los herederos de D. Fr;wdsco
H.oddguez YiIlarroel y otra de D_ Junn
Gonzidoez. Catori:e m~~dal~s. é<jui.... ,dcn
k,; a 73 áreas. \17 centiún.'as, RS ül:dme
1r',)~, con oli'l.'os, <;n dicho -tl'rminQ de
}>t;lianas: que linl.!:m; j10r Lc-..-:wtc, can
el ¡-ümino r.el Cerrn. de dicho pn~bl();

por ::>le-d.iodb. con !~ nm'v;] .fiiyi~()r\r!

{'i))1stituída en la Yiiiu del ¡)rimel' lok;
por Ponien~e. con tie:';-,:s Ci!;¡::IS de est~l
m¡s!113. su~rtc, y por el :'~O!':l'. con ¡;e
r!'¡\s de D, Junn Gonz:ilcz. Y (jus marju
ks de huerto. con t'n¡¡~~l(·s y I-'useos ..
t-quiyalcntcs a lU Ute:ls, 5G c\.'nti{~re::ls,

S'¡ d;:CÍmetros cuaunHlos, colrca!lo de ta
pIa por tres de sus huios, excepto b
p3rte de Le·..a::lte, donde está hl línea
di yisoria de la otra mi ~2.d corrcspo,)
dknte a la primt:ra su;;rtC; limb~du di
chos marjales; pc,r Le\"ante. con in re
feridu divisoria de la Otl':1 mil;;rl corn-;s
pondicnte a la pl'Ímera sLlel'te; por :\le
diodia, con Herr:.!.s de b pl'im¿ra st:cr
te: por Ponie::le. con c-l c::m;;lO ·d¡· F,'
ligros. y por el Xorte. cDn l'¡ ¡:¡:nI¡ de
entrada. Di(~ha flnl'fl ~e ril'ga c"n I::s
aguas procedentes de Jo. fuen~~ de Güe
vejar, que son las S!gi.ij '.'ni(;s: 1.. '¡'l-':S

sguas de doce hO':1';, cO!,'-¡';Sr:(;J1~;¡<:;ües

3 la acequia de Peligros_ 2.' D(,s ¡'¡guas
de ocilo horas v dos hor~s '1' siek minu
tos, correspondiente a la a':¡:(1!:::1 d!l h:
lianas. 3.. Y trcs aguas de 13s l;;:El:ldas
Tardeádas y de :'~erlÍ3. ?\c6~~5'_, 0(: To
rrespardo.. corr--espondieI!te~ a la ac(,:
quia de GÜevcjar.

Dkha subasta tor:drá lug,¡r' en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en la
casa número 1 de la caH~ del G: ;}!:¡'a I
Castaños, y en ei de ]1r'i;nera ü:;st~mcia

de Granada el día S de :';o\,ic;n;Jre. y
hora de las diez d,e su mañana. b:1;o !~s
si~¡Ji;::ntes ' -

Condic ione,~.
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MINISTEr~IO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid d~rante el mes de l~
-4

DEUDA AMORTlZABL.S

~er¡¡e;UIl

InterlOJ , vor lUv , ¡lO' lOv

{\

7

21

.l
2
3
4
5

» t
408.000 60.000

1196.500: 1.398.500
594.500 I 567.000'
325.oooi 310.500

1,472.500 i 300.000

: I :
412.500, 2.605.000 -
232.500 I 874.000
219.oo0! 476.500 I
460.000 ji 1.405.500.
15:.500 79:.500 I ,¡

610.500 I 4;~2.500 I
267.500 1 119.000 I
301.000 i 1.700.000
452.000 i 95.600 i
794.000 i 222.500 I

1) I ~ 1
» \ :) I

557.500 ¡ 125.500 ;
41.000; 2.109.500I

308.500 ! 618.000
155.500 161LSoo 1
153.000 56.000

» »
1) l} 1

288.000 I 490.0001
198.000 I 643.500I

8.597.500 i 15.576.100

1>
162.5001
15.000 I
50.000 1

119.5OO ¡'

83.500
l}

»
132.500
60.500
66.000 l'
52.500
19.500 !
) I

3~.OOO I
155.000 1
105.000 I
55.000

1
44.000

: I
40.000 1

2.500 ¡
10.000 .

10.500 I
)

: I
)

13.000 I
1.226.500 I

j ¡lOl 100

-EmlslOn 100~ &mhllOn 192- 1::mJ51On 11117
(Q1njeada. (~eads (canjeada Elll1si6:n 11126 EIIlle10n 11127 EmIalÓll 1~27

por l. de 1928) por la de 11131) l_llO_I_la_de_l_928_l.
I
____ (Sin impuesto) (veD Impuesto)

1~.OOO 5~.5oo I lOtOOO 1 7~>000
44.000 10.000 193.000 49.500

1

15.000 ti ' 412.500 95.000
152.000 35.000 313.500 18.000
80.000 16.000 98.000 37.500

:~ 1: : : I
115.000 SS.OOO 356.500 79.ooo¡
20.000 3.500 72.500 45.500,

134.000 24.000 271.000 32.500
50.000 16.000 122.500 67.000

120:,000,' 28.000 53.500 322.500
» » »
ti » »

71.000 4.500 114.000

1

' 39.500
21.000! 99.500. 63.500 165.500,
20.0001 9.000 ¡ 172.000 60.500

1

'
1.000

1

8.000 i 22.000 6.500
19.000 2.000¡ 26.500 166.000
» » ~ »1
» » » »1

15.000 10.000 i 48.500 88.0001
20.000 9.500, 5.500 46.0001

91.000 42.500 l' 122.000 21.5001
15.000 10.000 17.000 15.5001
15.000 », 22.000 64.0001

» »1 1»> I » I»» ! !
20.000 2,500 95.500. 33().OOO,
25.000, 6.500, 59.000.1 lU.5oo1

1.073.000 -4-3-0.-00-0: 2.761.500 i 1.95~.OOO!
i i

: I
3·~ 000 IoH. I

Ll38.000
128 0ú0!. I22:.000

1
44.000 I
20.000

154.000 ¡
201.500 '
85.000

)

»
57.500
31.500 I

160.0001
78.000 ¡
8.000'

I,L."!
111.000 i
282.000
22.500
10.500

9;'000 I
70.000 I

3.~54.500 1

6 1/2 por 100

»
12.000
16.000 I

1) I

87.000 I
8.000 I
»
»

50.000
32.000 I

212.000
16.000 !
16.200 I

l) ¡
») I

129.000 !
30.000 i

153.300 i
276.300 !

69.000 I

")

14-.000
10.200 1
71.500 I

10~.300 I
~.OOOj

» I
27.000 I
6U.000

1.4:20.800I

S
9

10
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12
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15
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j)

5tH ,000
l.S~.300 :

428.800 ¡
6;6.200 I
31;.300 1

I»
413.40°1
155.500 I
2::9.000
i77 .iOO I
684.800 1

1)

1)

846.300
265.500
267.500!

311.500 l'380.000
1)

»
23 4;5.600'
24 229.3001
25 229.400

1
'

26 289.8001
27 140.5001
28 1;

29 »1
30 I 366.1001
31 1 78.800 ¡--1

!:l.318.3oo 1

?Iadrid, 22 de Septiembre de 1934.-El Director goeneral. Arturo FercaL
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DE l-I.t~~CIENDA

--
PUBLICO~.... SECCION DE BANCA

Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de- Agentes de Cambio y Bolsa.

TOT1.L'.1'"

Banco lil ¡¡ote-

L)eUl1a>

," :ndUBtr.~

Ssclona'
~lóD 11l%l: I::ml&IÓD 111:::, .f:ml&IÓD ~\J2~ EmWOn l\l'll/

(Sin 11ll1l11e!'\O' (!lID Impueno) (51D :mpueeto) (SID :mpueato).

¡}
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154.500
780.500\
111.500

Ó7~.OOO 1

» I
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62.500 ;
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88.500
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I----i
6.455.000 I

»
5 ~~
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»
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»
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»
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8.üOú I 1.338.000 6fr2.000 l) 90.0001
494.l~O i 8.000 1 802.000 }) 85.000 ¡

1> 1 16.000 ¡ G7S.GOl) » 80.000 ;
32.000 26.oo0! 720.500 }) 109.500 ¡

) . '}) J) "

l) ; 1» » ~
12.ooí' 62.000 970.500\ » 141.500
72.000 6.(;00 \ 266.500 » 70.500
39.200 35.0<10 \' 100.!jUO » 295.500

668.800 25.500 243.5001 » 2i~.5CO i
101.200 27.500 93.000I l) 151.0CO i

~ :~ : i: : I
167.600 3.000 27.500 1 )} 17S.1)()(l1
25.200 88.000 47.000\ }) 267.vIIO I

1..0.000 16.000 27.500 » 30.500 i
)} I! 9.600 61.000 l) 5LOOO l'

83.600 181.UOO 17.000' » 50.500

:~ I:~ : 1 ~ :~ I
10.000 1 95.000 72000 1 » 114.5Oú t

599.2u(J I 73.000 i 45:5001» 11.Uoo '

1
121.200 I 39.üO,) 1 99.5001 » 159.500

¡) i 160.;")uU I 39.000 ¡) 370.f.()() l'

29.200j' 3~.50011 39.500 f }) 402.uOO
» " »1» ~
» 1) » l}) }}

24.0nO,' 35.000! 66.5OOI}) ~
32 000 11" -00 I ;)~ 000 I 5- (~"\t\

• : J ._é>_ ¡ __.:.~ 1__1)__ , ¡). ro.'\}

2.728.4011 I 2.411.600¡ ,5.535.!íOO \ » 12'JJ30.COí)!

» 1~40.5oo

294.500:
295.5 IJO:
24:L5t10:
160.000:

» l
}) I

:355.0001
223.00éj
63.::;';Oi

144. ':(.0
226.500;

)' ¡
,} 1

2/8 ..500;
115.01'0:
41.ÜUU!

131 •.'iiKJI
15: .5:¡Ü

I
'

214-.500 1
318.uOOi
165.500'
131.UOO¡
112.000.}) ¡

» .
257.(;00'
39J,()O:

4.200.00G!
1

»
80.::0°1
16.500
36.;'>00151.lJW

166.500:
})

»
47.000
47.000
~6.~~)OI
0>2.,)OU

I
'

72.500
» •

')

81.500
/O.;~íJO

47 .~:W¡

91. "úú¡
49. 50°1

1) I
>}

66.;;001

14S.5uu
57.500;
70.1,,00¡
63.000'

,) I

.5~.COO!
114.0001

1---
1.461.0oo¡ 142.500

}) »
~ 2.:;~.700

6S.5OUl 6.o1ó.seo
31.1001 5.104.90l1
'};~ UúO~ :3.4!JS.~lJl¡

14:000: 4.131.800
>1 })
1) l ')

82.5001

1

6.408.400
84.100 ~.445.10,-,

45.lJOO! 3.2;>5.700
69.200' 4.105.20(1
27.SÚO 3.5/0.5()0

» , »
» 1

1

»
i-.7 ..200 3.321.6 O
59.900: 1.95S.100
sO.eoo! 4.585.800
SZ •0uol 1.797 .WO
65.000, V.i89.100

» })
» »

38.5~1 2.312.600
46.8un 3.862.(;00
2U'itiO: 2.656.lOv
44.700' 1.704.300
33.500

1

; 1.~29.7tO
}) J)

¡) ti
26.oo0! 2.439.6rO
84.300: 2.1S9.600

1.018.600! 72.685.300
I

'~
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r·AI" 'IS""-Ef '10'ti 1 ~ , 1_

DIRECCION GENERAL 0EL

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes d.,

DEUDA. A310R'l'lZABLlI

Olat

Veuolll

p&tp&tn.

·ll;erlo.o

Obllgac100ll::

de

'feaolC 3 ¡JO' lUU 3 POI lOU , por lUU , por 100

..

~ po: 100
lt ::;QDtaC\

:; 1/2 pOI 100

"mistó:! 1,0;

I L:anj elida

por la de lYU¡

r;lJllelÓll W'l(J l>ml",ón W17

oanjeada Canieaaa
~or 18 de 1931) PO'- 1" de 19"-S)

¡;mlslO1l 19211 E:nl!lOn lll27 EmlslOn lle7

rSin Impuesto) (COn Impuesto)

1)

245.000
523.000
216 ..500
93.500
~.OOO

..
»

405.000
414.500
102.000
355.000 .o(

737.000
l)

>}

623.000
,289.500
915.000
298.000
355.000

II
~

515.000
193.500
17.500

347.000
144.000

l)

»
76.000

175.000
----1

1)

2í9.000,
265.500

1
121.500
271.000
132.000

~

1)

:202.000
296,000

9.520.000 7.087.000

~

211.0001
477.500.
649.0UO~
567.500'

1.927.000
>}

D
973.500
563.000
344.000
313.500
400.000

~

.)

228.5001
207.000
379.0uO
320.5:10
392.000

~

13.000
2.0iJ'J

17.00U I
6.0001
S.500 ¡

» 1
» '

22.500
3.Wu
8.000

2LOOO
3.500
»
1)

6.ooü I
4.001)j
4.00J

50.500 :
10.000 :

'> ¡
» i
2.0LO i

51jO
12.000 ;
6.000 '

5UV
,)

~

500 :
17.500 !

218.000 ¡3.242.000 I

.)

»
137.000
36.500
11.500

114.5v:)
39.000
»
1>
5.000 I

76.000 I___ ,

PI

113.5UO
lS3.5OO
&14:.500
23.IJoo
42.500

.)

130.500
655.000

10.500
119.:ioO
121.000

')

1)

~59.000

172.000
19S.5VO
32.000

247.500

PI

153.500
166.500
192.000
67.500

118.01.10
>}

1)

13i .000 I
nO.QUO
164.00U
12.•')()('

207.000

: I
78.000 '1

98.00°1
1) I

182.500 i
18.50UI

')

'i
31.500
45.5UO

>}

65.50U
147.500 I
56.500

121.uuO'
174.50ll i

:t.347.0oo

~

1.000

')

5.000

»
1)

11.000
2.5UO
»
))

»
l)

»

8.500
94.000 ;
5.000·
l)

»
»
~

25.000
29.uoi>
84.500
10.000

1)

i)

»
6.000
,)

2S1.500

l} •

12.000
44.000
10.1)00
5S.UOO
53.000

42.000
50.000
45.UOI) 1
56.OüO
73.000

,¡

1)

10.000
ti5.000!
45.00°

1

'
14.000
8.UOll

: l'25.000
lLUOO;
26.0t~,i

20.0001

~'OOOI·
'1

38.000
55.000,

851. 0001

l)

2.500
41.uUO

356.500
140.Ul10

1~.500 I
~

238.500 I
131.uUO i
83.000

217.5011
50.I.Jt¡O
»
1)

32.500
13.000
4U500

1

'

80••')IIU
35.5QO I

») I
»

16.500 I
lGS.t~:O 11

21.000
49.000 ¡

236.0001
»
»

41 500
152.500

2.103.000 I

»
66.000

112.000
115..500
89.100.
67.000

1)

~

203.000
47.500

146.000
69.0UO

li8.800,
1)

149.000
200.1)00
310.000
tl1.000
104.50U

>}

l)

184.000
42.000 i

1OS.oo0 I
41.000 ,
67.000 I
»
» I

91.000 I
47.600 !____ 1 _

2.599.000 I

»
118.000
1I6.00V
54.000

lIS.50U
30.300

1) I

12;.200I
227.000
226.800 '1
116.500
175.0UO .

» I

19;.500I
81.5QO
40.700
67.800
46.400
»
»)

217.500
108.500
60.600
60.000
86.200

1)

l¡

126.200
25.800

2.428.0(;0

.1
2.
;;¡,
Ó

ti
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Madrid, 22 de Septiembre de 193!.-El Director g-~n::ral, Arturo Porcat.
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DE HACIENDA

PUBLICO ..... SECCION DE BANCA

Juliq úitimo, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Age~te5 de Cambio y Bolsa.

t>o!lOl ...e4a111 vedulal OblliUiOll.

u.ra el lomen· OetlO" da. ODlI¡aClo. TOTALdQ\ ~rO~D-
~ por 100 f, Jor 100 l ]J2 por 100 ~ pW lDl

lO d. Bauoo illpotA!- ll.al'

- - - -
& Iullonrla I·,.C~"·'\ artu earlc

Baul:O 1], Oré- clr.lel T munJ-
GlClI'lCRJ.L

1a10ll 1\I2ll li:ml&lOD' Ig2~ J::mlllOD 11128 t::lDÍ!'OD 1i2~ ll:I.Uroqu1"
"aoIonaJ de Espatla <11'<) l.oeaI c1p&l.

In IDlpuealO} (BID lmpoeato) I(~jn IIDPUCIlto) (SIn imputlftO}

Q • ~ >, D » ¡, 1 i ~ ~

51.0uO 1 24.400 20.000 12.500 » 51.500 11 i t 102.00°1 1.258.400
3;?'~OO 1 2.000 5.000 9.500 • 1.145.500 II t » 163.000

1

2.995.500
I_~OO i 26.4(JO 1) 12.000 • 62.000 a t 11 198.500 2.019.900

11.000 i 8.000 99.500 11.500 11 6.000 1> » l) 92.000 1.450.600

::·~i
1.200 500 10.500 ~ 78.000 • t • 40.000 2.782.500
'¡ ) J) t " 1> » 11 • •
.) l} » • » & l II 1) »

..,0.,,00 I 14.000 40.000 244.50{) f) 116.500 1} • • 110.500 2.8S2.700
131.0CO j) " 81.000 • 26.000 • & ~ 94.500 2.592.500
112..500 2.400 . 61.000 61.500 II 132.500 11 l) • 101.5(:0 1.628.700
87.500 114.000 5.000 40.000 ~ 527.000 II & 11 211.000 2.320.000
97-Uoo 2.000 14.000 10.000 • 189.50n ~ » )} 109.500 2.228.300

/) .) 1) ,) » ~ » » l) ~ l), n ¡} » » .. l) l> • ~
,

149.000 26.000 I » :n.5üO , 75.000 » t » 250.000 2.037.0l0
117.500 1.200 44.500 5.0lJO i 49.5CO » l) 1> 111.500 1.576.700
56.000 ) I 61.5;)(} 71.500 1> 42.500 l) i • 95.50u 2.745.700
27.000 6.800 22.500 2.5.000 » 111.000 & 1> » 243 ..'500 1.513.600
43.000 22.800 25.0UO 102.501) » 8.000 1) • & 170.000' 1.572.200
• ) t) JI fl l) l) • t. 1) »

.~ 1) $ ) ~ 1) • 1) » ) Il

290.000 .) 20.000 14.000 » 51.500 • 1) )} 236.000 2.090.500
75.500 18.400 ) 136.500 • 32.500 l) » » 254.500 1.409.900

165.500 ') 4.500 13.000 l) 41.500 11 • l) 4:!.5U{) 729.600
12.500 1.200 1.000 25.000 )} 285.500 1> • • 38.500 1.464.7l0
20.00ll 10.000 2.000 l) • 28.000 • I l) 141.500 978.700
~ l> l) 'J) • /) 1) & ) , »
l) l} ¡) l) l) l; » • l) l) »

126.500 l} 5.000 52.000 l) 146.000 ¡'¡ l) l) 82.000 1.029.200
29.0001 4."10I ) 103.()Ij(} » 143.000 l) l) ) 97.500 1.268.200

1.7'76.000 I 285.600 431.000 1.072.000 • 3.348.500 • • • 2.985.500
1

40.575.100

.

b1
[&

-
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t-Jili JI5TERtO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes c:ie.

12.500
II
t
4.000
l)

l)

>}

12~500

40.000
10,.000

l)

35.•000

20.500
51.500

'/
77 •..00
50.000

"1;

14.500

~

l)

65.000
107.50U

3.000
2.500

5O.oou

42.500
4.00J
¡)

l)

65.000
•
1)

1>

»
l)

12.500

•
))

i)

»
l)

1>
»
1)

11
5.000
»
4.000
•
1>
I
1>
1>
1>
1>
1>
1)

20.000
'1

»
»
1)

24.000
~

»
1>
»
1>

1>
II
t,
I
I
i)

»
t
&

t
l/
»
$

10.000

•
~

)

•7.500
30.500

1,

26.200
»
»
1)

51.000

"

14
l:i
16
17
lB
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

"

Deutllo U DllgaClolle lX)nOll ,)[~ DEDDA "'.M o R X 1:1..&.B r.'JI:

... el 1l.~1I a !:!:rtelJi)) de, de .0.'

oo\clr1o.r
l"llolOr.

l:esoreIJb • ~ 10\.1 - poI lO(¡ -1'O"lo!J " \lO' lllU ~ poó ¡(ji. ti 1/01' l[)l.
01.. - - - - -- - '.m;sIÓIl ¡\l\Jo ,>1Il.8Ión I~~ t:miSlón IUl', - - -

-\.1 ~onladc 5y51/2por
(CSJl!eada ,t.;lI.Il)""~" (l;&ujead" .'IIlJ.81Óll lW:&ll Em'l<ln lll:!, ~ml'lóIl 1m

" pOr 10(1 100 ¡JO. IU(¡
¡JOI ¡a de 1 ~.!l:S ¡JO' 'a de 1931 J (SIc ImpUeI!to',!pOi '. dI:' 11I2~) !UClIl mpll8l101-

1 :l> J 1, ~ ~ " " I )! •2 13.000 • » $ 1; 96.000 L80. ()()() I 12.500 •3 II Ji • » . & 155.000 • • 70500 »
4. 2.700 » • li 1 36.0Uo 7.000 J 52.500 •~ 10.000 l) • 1) » :¿,s.OOO l\ '; .500 f
6 · 14.000 • 20.000 • » 20.000 & 95.000 140.000
7 li .; J » » l) . » ¡; 1

B l' ~ 1 1) II l\ 1) » al ~ .
9 4.000 20.000 » :::9.000 II » 28.000 » ~ t

10 .) ~ » ~O.(;OO Ji ... 2. tJ()() lo 39.500 2.500
1l 39.000 J » » » 24.000 11 60.000 60.000 15'.000
12 7.000 • t 1) » 1:!.OOO p 5.1.00 9u.000 8.000
13 23.500 t 1> 9.000 » 1 ¡ l. 120.000 .,

"

234.400 58.000 29.000 78.000 472.000 237.000 65.000 1.020.500 2S5~OOO

Madrid1 22 de Septiembre de 1934.-EI Director g-ell'eral, Arturo Forcat.
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~¡ lACIENDi\

ILUBLlCO.-SECCIOH DE BANCA
I
I
I

!
~ ., .. '

Mio último, según los datos faci:itados ~or la Junta Sindical del Co1egio dt" A~entes dI" Cambio y Bolsa.i . . '
1',' .

O
O

00
O

00

00

00
000
00

O
00

000
500
000

O
000

00
000

O
O

óOO

Ye<1Ull" v.:dUlllt 1I bl¡¡;:aclonc>

del Ubll~»ell... TOTAL
del lItovl1l-

Balice tj Ipute. fE
. Ill\.IlllC t3e !.)re. dale. . iOill.n1..

Gll:JltEB..L"MI' marroo.Ul&
~e <:.~~ .11~O LoeaJ "pale>

• » ~ t ~

1
» 1) » & 329.0
j » » 2.500 248.
» r 11 6.Uoo 11\1 ::
» li » 3.500 187.00
l) Jo ¡ 21.500 394.3
SI » » >j •
& » » 1) •
1} » , 500 116.5

• S » 4.000' 68.
r¡ • Jl 20.000 228.(;0
2.5001 ¡ » 12.500 139.0l

15.LOO' » 1 6.000 lS3.
~ » » » ..
» f¡ » 11 »
• 1} » l} 120.
» ! » II 256•

I 10.000 1} » 20.000 91-

• » 1> 2!.5oo 55.00
» Il Ji 5.000 159.

• 1) 1) » »
)} » » » •
l} » » 11.500 45.00
1) Il » 31.GOO 113.00
» )} » 1)

» » ~ 12.5\'0 138.7
66.500 1 » " 137.00

)j f¡ " 1; ..
» t II )} f>
¡) • » 9.000 118.7
» & l) l} •¡ 94.000 • & 187.000 3.2~6.4

¡

»
iI
»
i
»
»
~

l.

5.000

10.000

35.000

:<:0.000

pUb el rOWeIl'-- lJe:cl1&l

",(l.

o

o
o

00

01
o'I

0001

1
,}

ol
O:

f·

. - .' -..

• DO! 10\) tr. 1.10.1. lU\,. .1.1;': VOl lO<, , 1)01 lQl.

- - - -
¡:¡nLIIO. l!f¿" t,;mLSIOL urJ:-- l';r.n1S16D hr~ =16101. • \.f'':~

.5\. Imllllel"'l tSJXl IIDIIUl!l'l'.OJ 181" 1IDvueeto) ~'D Irnptles1(~

I & t I

• D 1 17.5
) s 1),

~. 1) 15.00
1.000 I} » 14,0.UO
» 8.800 D 75.. 1> • 1l "» » » ,

10.000 ) t 25.00
» l' 1)

* ) 1) 10.00
500 1) II 1.50

\ » 1) l;

$ » J Il

• Il ) ~

~ • I ')

•• 6.000 25.000 30.00'
• » l¡¡.()()O 20.00
» » J 30,00

• » s

• » 1) l.

• » II »
» " » »
~ I » D 1)

» SI 1) SI
.fl' I 1) ti
~ I 1) 1)

3.000 t , t
~ 1.- & fl

I
l 20.200 ~, I

• J, " t

H.5001 35.000 38.0001 364.00
I



RBCTII'TCM;rÚN.-Hl1blénuose co'metido un error mntcl'ill1 01 publicar en la GM;WI"\' del dIa de nrer los .Jefes de Negociado de scg11l111n c1n~c del siguiente Escolnfútl,
se ])uhlicn nnevll'JJ\ctlle esn Escoln dehida1l1enle l'ccUflcH da.

ESCALAfON del:uerpo de Profesores Mercantiles, al servicio de la Hacienda pública, activos, ex<:edentes y cesante!!. totalizado
en )1 de Diciembre de J9JJ.

SECCION DE PERSOl AL

DESTINO

>::t
~

~o
~.

l:1....
(')

o

~
~.

eso.,....
::J
~

00
l""

AL ESTADO

SEHVJCJOS

EN LA. CLASl!

- ~-----------~--_.-----EDAD

HACIENDADEMINISTERIO

Nm.mRE y APELLIDOSde

Nurnclo

orllcn
.&1I0B. a{cscs. Dlllt. I "'11011. Mcscs. Dlu. I Allos. Mescs. DI 118•

JIWB BE NIlGOCJAIlO DE SEGUN])A el,ASE

1 D. MnHas Domenech Cobo " Dclegnción ue Vallndolju .
2 Haf~lCl COI'lczo eollantes " " Dirección gcncl'aJ (}rl Timhl'e " " ..
3 .Julio Alval'cz Buzncgo,., , , Dclegariún ,le i'tlIHll'hl..,., .. ,." " ..
4 Gonzalo Auhl'ay y S¡íillz I,lclll de flnlltada " .
li Eduat'do dcl :\10 l'n1 Snnjlll·jO ldclll de Cucuca .
ü .luan Bosa Velaseo ,., .. , Su1Jsccl'chll'ía de lJacicnl1n , , .
7 Pascul1l JlIl11'tínrz MiI'Hlles Delegaci6n de Bal'('.e!ona, .
H Elnilio Indún BaquCl·o , , , ,. ldeln de: Vallndolid , .. , ,•.· ,., , ,.
!J Alllollio CI'CSjJO Fucnle:s Dirección de Relll1M púhlicas .

lO i\lodcslo Talens Valero., Dc!eg¡tci611 de Bnl'cclona , .
11 Victo\' Pnstor BC1'CciHl·lún , · Il1elll de Id , , , .
12 Eduardo i\luñoz Chúpnli, , Idelu de Sevjlla .. " , , ,
]3 n~lmón Callosa Su{¡l·ez , ldetn de Bm·ccJollll , ".,
14 Juan P. Fel'llúndez Cnslls.. " Idclll de id., .. , , '." ,
1I'i Fuuslo GÓIllCZ Bclt·ún .. , , " ll1mu de Ovicdo .. , , ,., .. , .
11) Luis Cano Capm'l'ós DiJ'ccción geneml del Timhre " .
17 .José Pazo Rodrígucz., .. , , : Delegación de Bnrcelona ,.. , ..
18 Hafucl Snlgado Blanco Dil'ccciúll genel'al del '1'imIH'c ..
10 Vicentc SUllnhuja Polil. Delcgación de Vlllcncio ..
20 .José Maria l3utifia Gr'llnes., .. , ,., Idmll de BllI'Celollll ..
21 Manuel de ]a Concha Ball(\~tcl'Os IC!ülll tic VnlltHlolicl.. .
22 Antonio Ctu'bnllo Fel'IHí11 clez , ldem de La COl'uñn ..
23 Miguel AUJ{llsto Goñi Fcrre!' .. , .. , ldcrn dc C:ít!iz , .
24 Enrique :Mllí\iz F. del Viso Idem de Oviedo .
2fJ, 1\lullllcl AJeptlz Zallón,." "",, , Idern de Alicnnte , ..
2G I '1'omns '1'01'111 AlonsD , Ideln de Salltandel· ..
27 Pedro Al licrnnt y Snlonl ~ ~II.u, •• t ••• ,I.1 I(len. de 11nlcnrcs I •• _I •• ~~ ••• I •• u, •••••• I .

28 Sillllon Emilio Alonso Aspc.. , , , IIdclll de Guipúzcoa , , ..

•TEilES HE NEGOC1AIJO I>E SEGUNDA GI.ASH

55 ---..! 8 - 23 3- D - II 19 - 1- 8
.J8 - » - }) :1- l) -' 1) 20 - 7 - 25
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ADr1lINISTRAClóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les Rja, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encaroándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre
olo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

6.783

CAMPS OLTRA, Vicente; hijo de
Joaquín y de Cristina, de vcinticinco
años de edad natural de Castellón del
Duch, yesero: casado con Caridad Pé
rez, domiciliado últimamente en Barcc
Jona calle de l\Iontaner, número 118,
proc'esado en méritos del sumario nú
mero 103 de 193!, sobre hurto; compa
recerá, d>€lIl,tro del término de seis días,
ante el Juzgado de instrucción de San
Feliu de Llobregat, al objeto de cons
tituirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

14178

6.784

CARRION VIXADER, Francisco; hijo
de Juliim y Maria, de cuarenta y seis
años de edad, natural de Caudete, p~ón,
casado con Rosario Arellano, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle Ca
rretas, número 5, cuarto primera, pro
cesado en méritos del sumario 103 de
1934, sobre hurto; comparecerá, dentro
del. término de seis días, ante el Juzga
do· de instrucción de San Feliu doe Llo
bregat, al obj~to de constituirse en pri
siÓín; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

14Ji7
6.785

CORTf:S CORTÉS, Kalalio Antonio;
natural die Zuheros, de estado soltero,
profesión obrero, de· treinta y cuatr.o
años, vecino de Torre del Campo, domi
ciliado últimamente en Torre del Cam
po .procesado, por hurto, en cáusa 192
de' 1933; comparecerá, en término doe
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Villacarrillo para ronstiturrse
en prisión; apercibido que, de no com
paroeeer, será declarado rebelde.

14084

6.786

CRUZ E."'{POSITO, Antonio de la;
que, entre otros, usa los nombres de
José López Bueno y de Jesús· Juárez
Jaén. de .estatuta más bien baja, delga
do, color claro, pelo rubio, cejas al
pelo, nariz regular, boca regular, barba
poca, viste pantalón negro y chaqueta

clara usa algargatas noegras y gorra
obsc~ra, dijo tener \',einticinco años de
edad, y su domicilio en la ~uerta d.e
:'Ilartos, en Jaén, de cu):a capltal ~alll

restó ser natural y vecmo, se fugo de
la l::Ispección de Seguridad de Jaén,
cua'ndo rué detenido COn e-1 producfo
del hurlo; comparecerá, dentro dellér
mino de diez dí:!s, ante el Ju~gado de
instrucción de Mancha Real, sIto en la
calle de Pablo Iglesias, número 72, para
serie notificado su procesamiento, acor·
dado por auto de dicho Juzgado, fe·
cha 21 de Septiembre d-e In·!, dictado
.en la caUSa número 96 de 1934, sobre
hurto de cinco pavos, de la propiedad
de Fra.ncisco Pérez Navas, hecho o('u
rrido el día 31 de Julio de dicho año,
en los alrededor.es del Cortijo denomi·
nado La Palma, término de Pegalo.i2.r,
para constituirse en prisión y prestar
fianza en cantidad de 1.000 pesetas, para
atender a las resultas d.e dicha causa;
ap,ercibido que, si no lo verifica, será
declarado rebelde.

1411;

6.787

CRUZ EXPOSITO, Anto:lio de la;
que, entre otros, usa los nombr.e~ de
Jesús Juárez Jaén y de ::Ylanuel Lopez
Bueno, de veintiseis años de edad, na
tural de Pegalajar, vecino de Jaén, de
profesión jornalero, sin instru~ción,do.
miciliado últimamente en Jaeo, Llana
de Sa:n Juan, número 9; compareeerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juz"ado de Ílnslrucción de .Mancha
Real sito en la calle de Pablo Iglesias,
núm~ro 72, para serIe notificado su pr~
cesamiento acordado -por auto de dI
cho Juzgado, fecha 17 de Septio€mbre
de 1934, dictado en la Causa número 9
de 1934, sobre robo de efectos, ent\e
éstos, 'Unos prismáticos; hecho ocurrr
do en la noche del 7 al 8 de Enero de
dicho año, en la casa denominada La
Coronilla sita a extramuros de la villa
de Pegal;jar, para constituirse en pri
sión y prestar fianza en cantídad de
1.000 pesetas, para atendJer a las re
sultas de dicha causa; apercibido que,
de no verificarlo, sera declarado re
belde.

14116
6.788

CULLET PEREZ, Francisco; cUJo~as
demás circuIlstancias personales se ig·
no:an, domiciliado últim2IIlente en Bar
celona, calle de la Diputación, nÚIDe
ro 279, y en Canet de ~.Iar, calle de
Bonaire, número 3; por el preser.te, que
se expide en cumplimiento de lo acor
dado en el sumario número 97 de 193?,
sobre daños, se le cita para que inme·
diatamente comparezca ante este Juzga
do de instrucción de Matará, sito en
la cane de Don 3"Iagin, número 5, a fin
de serIe recibida declaraciólD en el ex
presado sumario; apercibiéndole que,
de no compaI'lecer, le .parará el 'gerjui
cio a que hubiere lugar.

14068

0.789

:MUi\'OZ, Da\'id; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en La Carolina; comparece
rá, en término de diez dias, ante .el
Juzgado de instrucción de La Carolina

(Secretaría del Sr. Velasco). para cons
tituirse en prisión,; bajo apercibimi".ntc
de ser declarado rebelde, en causa ms
truída por atentado a un Agente de la
Autoridad. bajo el númerO 289 de 1934,
correspondiente al Tribunal de urgen
cia.

14057
6.790

DELG_",,-DO. José; cuyo segundo ape
lEdo se de~conoce, y cuyas señas son:
tez morena, ojos grandes, pestañas, ce
jas y ojos negros; pelo negro, abun~a~
te, peinado h3cÍa atr:~s, con muc...'1o Or!
UO' no usa biriote. Ylst~. .eleganlemen
te,' traje colo': café claro entreteji~o
con pintas bümcas y obscuras, traje
azul obscuro o color gris a r3yas, no
llsa chaleco. sombrero ni gorra, usa
calzado blanco o color obscuro, últi
ma moda, es de fina presentación; co
mo comprendic.o en el caso r>ri..mero del
articulo 835 d~ In. ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Soria. dentro
del término de d.iel días, siguientes al
en que se publique la presente. en la
"Gaceta d~ :\íadrid" y "Boletin Oficial"
de esta proYincia, a' fin de notificarle
el 2Uto de T),ocesamiento y prisión, re
cibirle deciaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, dt:.'eretaaa en el su
mario q~~ 'ramito ce·n el núme,o 94
dd año ac:tu2.1. sobre estafa; bajo aper
cibinÍiento de que, si ~-o comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

14122
6.i91

DE LA CRCZ DOARDO ROSA, Fer·
nando; de treinta y cinco años de edad,
hije de .Joaqufn J' de .luana, casado. na
tural de Lorena Docampo (Portugal),
jornalero, domiciliado últimamente en
esta villa, procesado en m¿ritos de la
causa número 177 de 1932, por robo;
comparecerá ante este Juzgado de Cas
tuera, en el término de diez dias. para
co<nstituirse en prisión, en el Depósito
municipal de esta \'illa. por haberlo así
acordado la :\l1dienciaprovincial de
Badajoz. en 2.uto ¿oC 22 del corriente,
en mentada ca:lsa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebclde.

14154

6.792

DIAZ :\IOTOS, Rufino; hijo de Julián
y de Matilde, natural de Huércal-Ove
ra, jornalero, soltero, domiciliado últi..
marnenle en Barcelona, calle Riera
~[agor:a. r.úmero 31; procesado en mé
ritos del sumario 103 del año actual,
sobre hurto; compa,ecerá. dentro del
término de seis dias, ante el Juzgado
de instrucción de San FeJíu de Llo
bregat, al objeto de constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de.
clarado rebelde,

l4liG
6,793

DONA JnIEKEZ, Juana; hija de Jo
sé y de Francisca, de dieciocho años
de 'edad, natural de :Madrid, soltera,
modista con domicilio en la c311e del
Espino,' número 6, patio, número 3;
procesada en causa por coacción y
daños, número 378 del año actual;
comparecerá; dentro del término de
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diez días, ante el Juzgado de instruc
ción numero 3, de }fadrid, Secretaria
de D. Pedre Pc,ez Alonso, con el nn
de notificarla el aato de Sil procesa
miento, recibirla declaración indaga
toria y ser reducida a prisión. que l~
ha sino decrcl:Hla por auto diC'tndo en
13 .del corrirnte ;nes: aprrcibiendola
que. de no COJ:I13an'cer, se;-:I d~c;ar:.lda

rebtlJe y la uan.Jra el perjuicio a que
hubiere lugar.

14104
6.í94

DL'HAX, Santiago; natal'al de Leiro
Rib::davia, de est<:ldo SOltCI·O. de pro
fesión limpiauotas, de d¡ecise:s arlOS
de edad, hijo de pudre desconocido y
de )faría, domiciliado úWmamcnte en
Vigo: proc:cs:do por robo. tajo el n ú
mero 92 de 1932; comparecel9, en tér.
!nino de diez dias, ante el Juz.'jado de
in~lrucción de Yigo, número 1.

14081

6.í95

ERD:\IAX, Erp.st; natural .:e Elhing
(Aleman;a). hijo de An~ust y de :\Iinna,
m3:"lnero, :le treinta años de c1ad. sin
domic;lio conocido; procesado po. el
delito de hurto, en eaesa número 625
de 1933; cm parecerá, en término de
diez días, 8!1te la Ilma. Audiencia Pro
vincial de Huel.....a, para ser reducido a
prisión.

14055
6.i96

ESPADA GO~Z.\LEZ. Domingo; cu
)'as demás circunstancias se ignoran;
procesado por hurto; -comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz·
gado de instrucción numero lO, de
Madrid, con el fin de serIe notificado
el auto de procesamiento y prisión,
contra él dictado en el expediente nú
mero 209 del año actual, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido
a prisión; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
par:<.rá el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

14110
6.797

FERREA GARCIA, Antonio; hijo de
Juan y de Bella, de treinta y cuatro
años de edad. soltero, marinero, natu
ral de Isla Cristina, vecino de Sevilla;
procesado por robo; comparecerá an·
te el Juzgado de instrucción de Utre
ra, a constituirse en prisi0n.

14183
6.798

FRA..."l.,¡"QUEIBA FRANQUEIRA, Ra
món; cuyas demás circunstancias y
domicilio se desconocen; pr-ocesado
en causa por estafa, número 347 del
año actlla~; com.parecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 3, de )fadrid,
Secretaria ele D. Pedro Perez Alonso,
con el fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dic
tado en el dia de hoy; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y !e .purará el perjuicio a que
hubiere lugar.

,141116

6.í99

fl7E:\TES, BIas; cuya~ demás cir
cunstancias se i<~noran, domiciliado
úitirnamcnle en la A"~nida del Coman
dante Franco, número ~ (Campaffien
to de Car<olbanchel); procesado por es
tafa, ~n causa numero 366 del año ac
tual; comparecerá en término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 4. de .:\Iadrid, Secretaría dI'
D. Ricardo Góm~z Garcü~, para ser re
duci üo a prisión, decretada en dicha
cuusa, en la Cárcel de esta c:~pital, co
rno preso comunicado; bajo apercibi
miento de ser dcclarado reiJelde, pa
rándole el perjuicio a que ha)'a lugar.

14059
6.800

G.\HCES CABRERO, Pedro; de vein·
tiséis ailos, estado soltero, .de profe
sión u oficio pintor, hijo de padre
desconocido y dI; Pascuala, natural de
Cadrcte; domiciliado últimamente en
Zaragoza; proce:,;ado por la causa nú
mero 271 de 193~, subre h!..\l"to ,LÍe bici
cleia; cOrfllJarcCl.:rá, dentro del término
de diez dias, ante csie Juzgado de ins
trucción número 3, de Zaragoza, Se
cretaria del Sr_ Li;,;:mdra, para consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto .de este Juzgado, fe
cha 26 del actual; apercibido que, de
no comparecer, será <l~darado rebelde.

14191
6.801

GARCIA LOPEZ, Pablo; natural de
Talav€-ra de la Reina (Toledo), de es
tado casado, profcsión jornalero, de
veintisiete años, hijo {fe Alejandro y
de .Manuela; domiciliado últimamente
en esta capital; procesado .por hurto
en causa núm.ero 515 de 1931; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 20,
de Madrid, Secretaria del Licenciado
D. Rafael López de Pando, para ser re·
ducido :l prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,

.como preso comunicado; bajo apercibi
miento de ser .a.eclárado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

14067

6.802

GARCIA SANCHEZ, Antonio (a)
·':'Iaño"; de unps veintisiete años, esta
tura regular, más bien delgado, more
no, dentadura de oro, con U!la cicatriz
a lo largo del antehrazo izquierdo, re
ciente, y viste comunmente con tr:lje
de mecánico, cuyas demás circunstan
cias personales, asi como su actual pa
radero se ignora; procesado por el de·
lito de hUrto, sumario número 509 de
1934; comparecerá, como comprendido
en el caso primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, o
será prescr:tado ante el Juzgado de
instrucción de Caste1I6n de la Plana o
conducido a las Carceles de dicha ciu..
dad como preso provisionalmente, den
tro del improrrogable término de diez
dias, al objeto de ser reducido a pri
sión en \a expresada caUS:l que se le
sigue; con 13 prevención de quc, si no
comparece ni es presentado o habidQ.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arJ;'e·
glo a la ley.

14049

6.803

GIL FHA~CISCO, Víctor; natural
del Barraco (.'\vila). hijo natural de
Felici:ln:l Gil Francisco, de profesión
albañil. de estado soltero. de vei.cti
tres año;; de edad. .....ecino de ;\Iadrid,
que dijo vivir en la cal1e de Luciente,
núméro 4; procesado en c..usa por bur
to, instruida con el númerO 222 de
1934, por el Juzgado de instrucción nú
mero Ji, de Madrid, Secretaría de don
Juan Conte-Lacoste y .'\ragó, de esta
capital; comparecerá, dentro del, tér·
mino de diez días, ante dicho Juzgado
y Secretaria, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido a
prisión; bujo a.percibirniento de decla
rársele rebelde.

14062
6.804

Gm.IEZ SA::'\CHEl, Antonio; de vein
tiocho ::iios, hijo de Félix y de Josefa,
solLero, ufilador, natt-ral de Utre¡-a y
vecino d~ Sl'viJIa; procesa.do por roho;
comparcr-c¡-á, :mte el Juzgado de in~

trucCÍóll de Utrera, a constituirse en
prisión.

14184
6-805

GO~lALEZ, Jlanuel José Maria; na
tural de ?>los (Redondela), de estado
soltero, profesión limpiabotas, de diez
y oche años, hijo de padre desconocido
y de ~:laria; domiciliado últimamente en
Vigo; procesado por robo. bajo el nú
niero 92 de 1932; cornparecera, en tér·
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 1, de Vig-o.

14082

6.806

GONZALEZ VA.lQUEZ, )ianueI; na
tural de Baralla (Lugo), de estado sol,
tero, de profesión jornalero, de veinti
siete años de edad, hijo de Cándida
GonzaIez y de padre desconocido, do
miciliado últimamente en la calle de
las Navas, número 14 {Tetuán de las
Victorias); procesado por hurto, en
causa número 551 de 1'931; compare
cer-á, en el término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción número 18.
de Madrid, Secretaria de D. Francisco
Castro, para notificarle un auto dicta
do por la Superioridad, decretando su
pr-il;ion y ser reducido a la Cárcel; ba
jo apercibimiento de ser declarado re~

belde, si no comparece.
14064

6.807

GORRIZ, Victoriana; cuyo segundo
apellido se ignora, natural de Valencia.
de sesenta y dos años de edad, solte.ra.
sirvienta, y cu~'-as demás cÜ~unstan·

cías se ignoran, domiciliada última
ment~ en Chamartín de la Rosa, calle
de R:.Ifael Salillas, número 24; ccmpa
recerá, en té.rninode diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo. con el fin de ser reconocida por
los :'lédicos :" recibirla declaración en
diligencias que, por lesiones de la mis
ma, se tramitan bajo el númerO 155 del
uño adual.

14101
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6.80S

HERR:\.XZ. Luis; ~uy;lS Jern¡Í5 cir·
cunstancias y domici'io se descono
cen; procesado en suma;'io SP;..(~IHlo

por hurto. bajo .el número 348 del año
actual; comp:u'cce!"2. den tro del tér
mino de diez días, ante el .Juzgado de
instrucc:ón numero 3. de )'ladrid, Se
cretaria de D. Pedro Pérez Alonso,
con el fin de notificarle el auto de su
procesami('nto. recibirle declarsción
indagatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decrct3da pOr auto dic
tado en el dia de hoy: apercibiéndole
que, de no comparecer. será dec~arado

rebelde ~. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

14105
6.809

IBA~EZ LUCAS. José; de treinta a
treinta y dos años de edad. de estado
cssado...-ecino de Barcelona, domici
liado últimamente en Burri3na, núme
ro 50. bajos. de profesión plakro; pro
cesado en causa número 239 del aúo
actual. sobre estafa; cwnparecerá. pn
término de diez día'.;, ante el Juzgado
d~ instrucción número 12. de B,t¡'ceJo'
n~ Secretaria de ~)..htui'o Clan:·Í.d
Llobet; bajo apercibimiento de ser
dec:arado rebelde.

14147

6.810

. JUSTA. GOMEZ, ~larla; cuyas deiI¡ác;
circunstancias y paradero se descono
cen; procesada en causa, por robo. nú
mero 343 del año a~ti.ial; compal E'cerá,
dentro del término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucc~én núiUero 3.
de Madrid. Secretaria de D. Pedr.) Pé
rez Alonso, con el fin de nolificarla el
auto de su procesamiento, recibirla de
claración indagatoria y ser reducida a
prisión. que le ha sido decretada por
auto dictado en el dia de hoy; aperci
biéndola que. de no comparecer. sera
declarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

1410S

J.811

LARDIES üTIN, Vicente; natural de
Huesca.· de estado casado, de profe
sión jornalero, de cuarenta y cuatro
años de edad, hijo de Andrés y de Jo
sefa. domiciliado últimamente en San
Sebastián: procesado, por incendio, en
causa 1.369 de 1932; comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 1. de Snn Se
bastian, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía.

14180

6,812

LAZARO HER.'.::\,,"lmEZ, Luisa; na
tural de San Juan de la Nava {A\'ila),
de estado soltera. de profesión sin'ien
tao de dieciseis años de edad. bija de
Ramón y de Carmen, domiciliada ú1ti·
mamente en la calle de Andrés I\-ieila
do, número 50, segundo A; procesada
por hurto, en sumario número 43 de
1932; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 10. de :\Iadrid. Secretaría del
Licenciado D. Candido Garcia Caaroa-

ño, con el fin de ser trasbdadn a la
Prisión de su sexo, a {:umplir la peca
que le fuf- im¡mcst3 en la referida cau
sa; bsjo apercibimiento que, si no lo
verifica, la pnrará el pel'juicio s que
h'Jbiere JU.f!3r.

14109

6.813

T...OPI:::Z i3E~H;ü:\. ~ianucl: de n:inti
dós alios de etlad. híjo dc 3IaHud y de
Aure1ia, Yendedur, natural y vecino d~

~ladrid; comparecerá, ('n el ti'¡'ffiino
de díez dlas, unte el J tlzgado de ins
trucción del d:st!"'Íto del Sur. de .\lí
cante, a constituirse en Jlrisióa. ([ue ha
sido decretada .por la Il:na, ,~l.lllienc¡a

Provincial de l:l referida ciudad, en el
sumario que en dicho Juz¡:;~!do se si
guió con el número 30, rollo a(j del
~Iño actual. !iobre estnf2; bnjo aperci
bimiento que. si no CI}"np¡lrece. será
declarado en rebeldia y ie parará el
perjuicio a que hubiere lug"r.

lUl5

ti.Sli

LQPEZ GO:SZALEZ, Er:üJi:mo; <le
veinticinco ::ulos, hijo de Manuel y de
Rosa, soltero. natural de Poya!cs dd
Royo, hoj;;.latero. ....ecino de Sevilla;
procesado por ro!J<J; comparecel·a. ante
el Juzgado de instrucción de (jtrera a
eonsntuirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

14185

6.815

LOPEZ GR.-\:KDA, Esteban; natural
de Oviedo. estado casado. profesión
ajustador mecánico, de cuarenta af.os.
hijo de Pedro y de ~arcisa; ,Jmnícilia
do últimamente en la calle de 1m'enci
ble. número 6 (Puente de Toledo); pro
cesado por estafa en causa número 33
de 1934; comparecerá en el ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 18. de ~ladrid, Secretaría
de D, Francisco Castro, para que in
grese en la Cárcel a cumplir la pena
que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

14066
6.816

LOPEZ PEREZ, Francisco; natural
de :o.ladrid, cuyas demas CÍl"cimstancías
se ignoran. vecino de Barcelona. ha
bitante en la calle de San Ramón, nú
IDe-ro 20, piso segundo, puerta prime
ra; penado por la Junta _\dn:inistrativa
de Contrabando y Defraudación de la
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, en expediente núme:-o 200 de
1934, por contrabando de tabaco, a la
multa de 40 pesetas; comparecera, den
tro d·el término de seis días. ante el
Juzgado de instrucción número 13, de
Barcelona. Secretaria de D. Silverio
Valls; bajo apercibimiento de pararle
el .perjuicio .que en .derecho ha)'a lugar.

14094

6.817

LOPEZ SA~TISO. Manuel; de esta
do soltero. profesión jornalero, de
I:einticinco años; domiciliadQ úllima
r¡'i'nte en la calle del Conde Duque, 34,
tíenda, :lo' prestado sus servicios en la

fábrica de pan. sita e~ la calle de Tra
falgar, 5; processdo por estafa en cau
sa nÚJnéro 70 de 1934; comparecerá. en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción número 14, de Madrid.
Secretaria de D. José Cruz Garda, para
ser red:lcido a prision decretada en di
c.ha cau.sa. en la Cárcel de esta capital.
como l)r~S(l comunicado; bajo :3De,óbl
micnt,; de ser dccl:lf~do rebefde. pa
rándule: el perjuicio a que h;))'a iuga.f'.

14114

6.818

LOHE:'-;ZO GO~ZALEZ, JU3:J.; !l9LU
ral de ::\lndrid, hijo de Franósco y de
:.\íercl,ues. de cuarenta años, casado;
domiciliado últimamcnte en la Avenida
de EduarQ.o Dato, número 2i; procesa
do Dor estafa. sumari'Ú número 198 de
1918: comp:arecerá, en el término de
diez· días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11. de :\ladrid. Secretaria
de D. Luis ~lo1iner, con objeto de no
tificarle el auto de prisióndictad'J por
la Superioridad y llevarla a f:fecto;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1416í

6.819

LLOPIS LLIGO~:\, Joaquín; domici
liado ultimamente en la calle <le Pin
tor Fortuny, 15; procesado por estafa;
comparecerá, en término de -diez dias,
:lDlf.' el Juzgado de instrucción número
lO, de Barcelona; bajo apercibimiento
de ser Jcclarudo rebe!u.e.

14145

6.820

:\!ARCA LLAURADO, Ramón; hijo
de Ramón· y de ::\Iagdalena, de proJe
sión marin·ero. cuyas demás circunstan·
cías y actual paradero se ignoran, do
micilíado últimamCl;11e en Barcelona,
procesado, por amenazas de muerte, en
causa número 69 de 1934; comparecerá
anÍ'C el Juzgado de instrucción de Reus;
bajo apercibimiento de que. si no lo
...-erificase. será dcdarado rebelde, pa·
rándole el perjuicio a que hubiere lu-
ga!"".

141i5
6.821

:\B.RTIX ESCRIBA?\O, Fernando; de
veín tiún afios de edad, jomalero, cuyas
d~más circunstancias se ignoran:,. el cual
hace un mes que absndonó el domici
lio paterno, sito en Chamartin de la
Rosa. calle de Manuel Llaneza, n:.imero
32, piso baio; comparecera, en termino
doe diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ser reconocido por el Forense y ti
tular de ests villa, en el sumario que
bajo el número 134 se tramita en el
mislllo, por lesiones de Eusellio Diaz
Toloba y otro. que se causaron en riña.

14051

6.822

:\IARTl:-\ GUILLEN, Jo~é; natural
d.e Tudela de Duero, hijo de Aquilino
y de Vicen ta, soltero, jornalero. de
...-eintisiete años de edad, domiciliado
últimamente en Peñaflor de Hornija,
procesado, p.or estafa. a las resultas del
sumario .nrú.-nero 45 del año 1928; com-
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14085

14063

14136

l!169

:11048

14102

PEREZ LIRIZ, Se'ierillO; de die
ciocho años de edad, de profesión za
patero, natural doe la parroqui:.>. de San-o
Hago, Ayuntamiento de úlero, partido
de ídem, provincia de La Coruña, ve
cino de esta ciudad. habiendo tenido su
domicilio en la m'isma, procesado en
sumario qu-e con el número 244 de 1932
se le si~ue en el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
La Coruña; compare<:erá ante el mismo,
den~ro del término de ocho dias, con
objeto de que, de no hacerlo, s'erá de..
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubi.ere lugar- eon arreglo a la
ley.

6.833

6.835

6.831

14150

PERALTA SA~"\'"CHEZ,?Ianuel; natu
ral y vecino de Se..... illa, Amate, 21, nú
mero 18. de veintinueve años de edad,
hijo de )fanuel y de Natividad, solte
ro, vendedor; procesado en el sumario
número 509 de 1933; comparecerá,
en término de cinco dias, ante el Jl!Z
gado de instrucción número 3, de Se
villa, con el fin de ser redu.e:do a pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

6.832

6.834

PAVLLADA, Esteban; cuyas ('ir
cunstancias y domicilio ,;e descono
cen; procesado, por t:stafa, en eausa
número 264 del año actua~; compare
cera, en término de diez dias, ante el
Juz~ado de instrucción número 18, de
:\ladrid, Secretaria de D. Francisco
Castro, p2ra notificarle un auto decre
tando su procesamiento y prisión y ser
reducido a la Cárcel; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
comparece.

14181

PEREZ CA~TOS, JUan; vendedor
v vecino de Las Cabezas de San Juan
(Sevilla) ,cuyas demás circunstancias
y paradero se ignoran; comparecerá,
en término de diez dias, en la Prisíón
provincial dc Cádiz, para cumplir
quince días de privación de libertad,
por insolvencia de multa impuesta por
la Junta Administrativa de Hacienda,
en expediente, por contrabando, nú
mero 255 del año 1933; apercibido
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio a ·que hubiere lugar.

tiéndole que, si deja de comparecer, le
parará el perjuicio a que hu1)lerc lu~ar

en derecho y será dccIando rebelde.
14C46

OTERO RQDRIGt;EZ, Constantino;
('omparecerit, en término <.1,:: iJi~z dias,
ante el Sr. JL!.CZ de C:líbalEno, para
constituirse ..n prisión, en causa, por
desobediencia. número 51) (lel afio ac·
tual; bajo apercibimiento que, si no lo
efectúa, de pararle los perjuiJ::lúS .3. que
h2ya lugar.

NIETO )IERCH--\:-';, Fernando (a) "el
Perdigón", de vein tiseis años de edad;
hijo de ~Ianuel y de Rufina, soltero,
bracero, natural ~. vecino de Almen
dralejo, de donde se ausentó, ign~rán~

dose su paradero: comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Almendra
leja, como comprendido en los núme·
ros 1.0 y 3.° del articulo 835 de la ley
de Enjuieiarníeilto criminal, con el fin
de ser reducido a prisión, decretada
en el ramo cor;oespondiente del suma
rio que contra el mismo se instru.yó,
con el númerú 53 del año actual, por
hurto; bajo apercibimiento que, si no
CO~lparece, será declarado rebe~de y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

6.829

J!USOZ BETA:\'ZOS, Karciso; natu
ral de Rociano (Huelva), de estado sol
tero, sin profesión, de veintiún años
de edad, hijo de :\Ianuel y de Elisa, do
miciliado últimamente en la calle de
Toledo, número 132; procesado, por
tentativa de robo, en causa número
391 de 1933; eomparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 18, de l\Iadrid, Se
cretaría de D. Francisco Castro, para
notificar:e un auto dictado por h'. Su
perioridad, decretando su prisión y
ser reducido a la Cárcel; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si
no comparece.

14079

6.827

6.8~O

ORDOSEZ LILLO, Antonio (a) "el
~lelonero", de veintisiete años de
edad, hijo de Antonio y de Encarna
ción. sin instrucción, de oficio del
campo, natural y vecino de Baena, ca
sado, el cual viste pantalón y blusa de
tela obscura, alpargatas con suela de
cáñamo, tocándose con una gorra obs
cura, ,de tez morena, más bien alto,
delgado y sin cicatriz a;guna; c::lmpa
recerá ante el Juzgado de instru~ciijn

de Baena, con el fin de ser red~cido a
prisión y responder a la causa q:..e se
le instruye, sobre robo de a,'es, den
tro de los diez dias siguientes al en
que ":;,parezca inserta la presente en el
Bolelin Oficial de la provino;l. de
Córdoba y GACETA DE )I.WRlD; ~dVlr-

6.828

XOYAL PEREZ, Dionisio; natural
de Liérganes (Santander), de estado
soltero, de profesión albañil, de treinta
años de edad, hijo de Feliciano y de
Elvira, domiciliado últimamente en la
mencionada ciudad; procesado, por el
de;ilo de polízonaje, bajo el número
89 de 1933; comparecerá, en término
de diezdias. ante el Juzgado de ins
trucción número 1, de Yigo.

~as, en sumario número 1¡j4 de 1931;
comparecerá, en término de diez días,
ante e! Juzgado de instrucción de Vi
Hacarrillo, ,para constituirse en pri
sión; apercibí da que, de !lO compare
cer, la parará el perjuicio a que baya
lugar en derecho.

14107

MORENO CAJIACaO, Antonia; natu
ral de Ubeda, de estado soltera, sin
profesión especial, de veintkuatro
años de edr.d, hija de ,Constantino y de
}Iaría, cuyo actual paradero se ignora,
domiciliada últimamen te en YiIlaca
rrillo; p~ocesada, por tenencia de ar-

6_825

:\WREXO .HIADOR, ~1iguel; Carmen
)loreno Amador, Luisa __".mador Cor
tés y Rosa ~'Ioreno Amador; domicilia
dos últimamente en Granada, y cuyo ac
tual paradero se ignora; se les 'Cita, por
medio de ltt presente, para que el día
16 de Ot.íubre, y hora de las diez de
la maña1n.a, comparezcan an l~ la Sec
ción primera de :a Audiencia provin
cial de Granada, ·para asistir, como [es
ligos, a la -celebración dd juicio oral
de la causa seguida en este Juzgado de
instrucción de Iznalloz. bajo el núme
ro 148 de 1933, sobl'e lesiones, contra
Patrocinio Ruano Espinosa, y a los cua
les se les hacen las prevenciones ele
la ley de Enjuiciamiento <:rimina1.

14163

6.823

6.824

:\fOLIX.\ :\!EDR.\XO. Fernando (a)
Praítos; de cuai'e:1la años de edad, hijo
natursl de JIatildoe .Malina :.\ledrano, de
oficio del campo, natural y vecino de
Baena, cuyas demás señas personales
son: delgado, de .estatura regular, cur
tido del sol, sin que tenga cicatriz al
guna, el cual viste blusa y pantalón
daro, de lana; calzando zapatos de co
Lor, tocándose con un sombrero obscu
ro; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Bacna, ,(1;[:011'0 de los diez
dias siguientes al en que aparezca in
serta la presente en el "Boletin Ofi
cial" de la pro\-incia y "Gaoeta de Ma
drid", con el fin de ser reducido a pri
sión y responder al sumario que, con
tra el mismo y otros se instruye, bajo
el núme-rQ 158 del año en curso, sobr.e
robo de aves; advirtiéndole que, si deja
de comparecer, le parara el ,perjuicio
que hubi·cre lugar en derecho y será
declarado r.chelde.

14045

6.826

parecerá, en término d~ diez días, ante
el Juzgado de instrueción de Aréyalo,
para constituirse en prisión provisio
nal; bajo apercibimiento de que, en otro
caso, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere Jugar.

14139

~IARTINEZ, :l:lanuel; curas demás
circunstanci~s y paradero se descono
cen, procesado en cama, por estafa, r;ú
mero 352 üe 1934; comparecerá, dentro
del término de diez dias. ante el J'uz
gado de instrucdón núm.ero 3, de )la
drid, Secretaria de D. Pedro Pérez
AJonso, con el fin de no ti ficarIe el auto
de procesamiento y recibirle d'l:clar3
dón indagatoria, así corno para ser re
ducido a prisión que le ha sido decre
tada por auto dictado en el dia de hoy;
ap€rcibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.
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14060

6.836

POR LA PRESE)\TE, se cita y
llama al procesado Justinc Cardenas
Menéndez, cuyo actual para<l.ero se des
c().O:Oce, para qm:, dentro del ténnino
de cinco días, siguientes a contar des
de la publicación del presente edicto,
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción d~ O\·iedo, a fin de notificarle las
conclusiones del Ministerio fiscal, que
solicita se le imponga la pena de 250
pesetas de multa e indemnización de
53 ·pesetas, en meritas del sumario nú
mero 270 de 1934, que se le sigue en
este Juzgado, por hurto; apercibiéndo
le que, de no comparecer, le parara el
perjuicio que en derecho haya lugar.

1-1172

6.837

REQtiE:-\A ~L\RTINEZ, Antonio. y
Marcos Jiménez Z\fontoya; domiciliados
últimamente en Torrecardela, y cuyo
.actual paradero se ignora; se les cita,
por medio de la presente, para que el
dia 10 de Oetubre y hora de las diez,
comparezcan wte' la Sección primera
de 13 Audiencia pro....incial de Grana·
da, para asistir, como testiflos, a la 'ce
lebración del juicio oral de la causa
seguida en este Juzgado de instrucción
de lznalloz, bajo el número 168 de 1933.
contra Juan Vizcaíno Rodriguez, y al
cual se le hacen las pre....enciones del
apartado segundo del .articulo 661 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

14151

6.838

roYAS CORRAL, Cecilia; de vein
tiocho años de edad, soltera, sirvienta,
natural de Pedro Bernardo (Avila), hi
ja de Jacinto y de Emilia, sin domici
Jio, ;procesada, por hurto, sumario nú
mero 34í de 193-1; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 11, de .:\Iadrid,
Secr'etaría de D. Luis :Malina Aznar,
con el objeto de notificarle el auto de
procesamiento y recibirla declaración
indagatoria; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

141G6

6.839

iHUS GIBERT, José; de treinta y
dos años de edad, hijo de José y de
Concepción, natural de Tarragona, do
miciliado últimamente en la ronda de
San Antonio, mimero 64, primero se
gunda, prooe$ado en causa nÚIDero í08
de 1934, sobre alzamien:to de bienes, en
la cual tiene decretada su prisión; com
parecerá en este Juzgado de instruc
dón número 13, de Barcelona. Secreta
ria de D. Silverio Valls, dentro del tér
mino dé ocho dias; apercibido de que,
si . no lo verifiea, será declarado re
belde.

14093

6.840

ROCA FERRANDO, Isabel; esposa
de Luis Pérez Oriola (fallecido). no
constando más antecederltes; domicilia
da últimamente el}¡ la calle d-c Francis
co Sempere, número 14, segundo iz
quierda, procesada en causa número 166
de 1933, p'or el delito de desobediencia •

a la Autoridad, seguida en el Juzg<ldo
de instrucción nÚIn.ero 3, de Valencia,
como comprendida en el número pri
mero del ar-tkulo 835 de la ley de En
juiciamiento crimi~a]; comparecerá,
en término de diez días, ante el expre·
sado .Juzgado, para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que la resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y paral-Ia el perjuicio a
que haya lugar.

14077

6.841

RODRlG VEZ DEL TORAL, Saturni
na; de cincuenta y ocho años, natural
de Valla.dolid, bija de Juan y de Eus
tasia, víuda, sus labores, con domicilio
últimameIlte en la calle Morella, 11;
compar/1'i:erá, en término de diez di~s,

ante el Juzgado de instrucción núme
ro 8, tic Madrid, Secretaría de D. José
Torr~s, al cbjcto de notificarla :v lle
'al' a efecto el auto de procesamie'lto
} prision <:ontra la misma, dictado (TI

el sumario que se instruye por t.e-ntati
va de robo con el número 344 del co
rriente año; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde y de pararla el per
juicio a que hubiere lugar.

6.S42

RODRIGtiEZ RAJO. Jose Ramón; TI3.
tural de Rivas de Miño (Lugo). de es
tado casado, profesión electricista, de
cincuenta y tres años, hijo de José y
de Carmen; domiciliado últimamente
en esta ciudad; procesado por estafa
en causa número 200 de 1933; compa
recerá, en término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción nfunero 1,
de San Sebastián, para ser reducido a
.prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía.

141i9

6.843

ROSALES, Manuel Jesús; de estado
casado, ma~·or de edad; domiciliado úl
timamente en esta capital, ex habilita·
do de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de la Excma. Diputación de
Burgos. y cuyas demás circuns!an<:ias
se ignoran; comparecerá, en el termmo
de quinto día, ante este Juzgado de
instrucción de Burgos, para responder
·de los cargos que contra el mismo apa
recen, en sumario número 256 de 1934,
por el delito de estafa; aperdbién,dole
qU~, si no lo verifica, ie parará el per
juiciO' a que en derecho hubiere lugar.

14096

6.844

ROYO BASTARRICA, Natalia; natu
ral de Barcelona. bija de Miguel y de
Ignacia, de treinta mios de edad, de
estado soltera, de .profesión sus labo
res; domiciliada últimamente en Ma
drid. en la calle de la Montera, núme
ro 53; procesada ,por delito de estafa;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 12. de :Madrid, Secretaria
de D. Germán González Campo, con el
fin de ser reducida a prisión; bajo
apercibimiento que, de no cOInp::4recer,

será declarada rebelde y la parará el
perjuicio a que. hubiere lugar.

;4113

5.845

SAL-\ZAR GILES. Vicente; de '-ein
tisiete años de edad, hijo de Ramón y
de Dolores. tratante. natural M Jerez
de los Caballerús, vecino oe Vaherde
de Burguillos, cuyas señas personales y
actual pa:-adcro se desconocen; proce
sado por lesion-es, sumario númerO 31
de 1934; comparecerá, ante este Juz.íta·
do de instrucción de Mérida, dentro del
término .de cinco dias, a fin de consti·
tuires en prisión en la del partido_

14069

SALAZAR GILES, Francisco; de
veintinueve años de edad, hijo de Ra
món y de Dolores, tratante, natural de
Jerez de los Caballeros, vecino de Val·
verde de BurguiUos, cu~-a:s señas per
sonales y actual paradero se descono·
cen; procesado por lesiones, swuario
número 31 de 1934; comparecerá, ante
este Juzgado de instrucción de ~Iérida,

dentro del término de cinco .días. a fin
de constituirse en prisión en la del par
tido.

14070
6.84i

SA~CHEZ PEREZ, Agustín; natural
de Cartagena, hijo de Pedro y de ),fa
ria, de treinta y dos años, casado, em
pleado; domiciliado últimamente en la
calle de Torrijos, 32; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzgado
d·e instrucción número 17, de :Madrid,
Secretaría de D. Juan Contc-Lacoste y
Aragó, para ampliarle su dec~aración

en causa ·por lesiones de mencionado
individuo, instruída por dicho Juzgado
y Secretaria con el número 451 de 1933.-

14061

6.848

S.-\..c~CHEZ )'IARTIN, Rafael; hijo de
Domingo y de Flora, natural de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), casado. Ye
cino de HueIaga, calderero, de "cinti
ocho años de edad; procesado, en cau
sa número 9 del año actual. por el de
lito de robo; comparecerá, en el tér·
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Don Benito, para ser
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo
verifica.

14156
6.849

SAL"-;'ERO PEREZ. Marcelo; naturol
de Madrid, de estado soltero, de profe
sión albañil, de \~eintidós años de edad,
hijo de Juan y de l\Iarcela, domicilia
do últimamente en la calle del Ampa
ro, número 39; procesado, por hurto,
recerá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 18,
en C3u;;a mi.mero 51 de 1931; compa
de Madrid, Secretaría de D. Francisco
Castro, para notificarle un auto dieta
do por la Superioridad, decretando
su prisión y ser- reducido a la Cárcel;
bajo apercibimiento ue ser declarado
rebe:de, si 110 comparece.
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14143

6.850

SAX JUA~ :\Il.JR, Antonio: de trein
ta y siete afias de edad, hijo de Rai
mundo y de ::'.~aría, natnral de Alba!ate
de Cinca (Huesca), cuyo último domi
cilio conocido en Barcelona es calle
Cadena o Salvador Segui, número 12,
entresucIo: procesado, en causa nú
mero 15í del año actual, por daños;
comparecerá en este Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona, Se
cretaría de D. Silvcrio Valls. p:lra
C(Histitu~;'se en prisión y otras dili:.;en
cias; anercihido que. si no lo verifica
en e! termino de oc,ho días, será de
clar3do rebelde.

14095

6.851

SE CAXCELA y dera sin efecto la re
quisitoria l!a;naric<} -al procesado An
tonio de la llüta Corcueru, hijo de An
tonio y de Carrr:en, natural de Tillave
ra de la Reína, c1e veinticinco años de
edad. soltero. jornalero; procesado en
c"ausa que se le sigue. por hurto, con
el número 203 de 1933, en el J!Jz,qado
de instrucción número 11. de M::-.drj.r1,
Secretaria de D. Luis ;\loliner.

14168

6.S5~

SOTO LLIBERT:\, Jaime; na.tural de
)-Iadrid, de estado casado, de profe
sión emplefldo, de cuarenta y cuatro
años de edad, hijo de Benigno y de
Maria Josefa, domiciliado últimamen
te en la caHe de SUn Bernabé, número
3, ~iso tercero; procesado, por estafa,
en causa número 1.674 de 1931; com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número 4,
de Madrid. Secretaria- de D. Ricardo
Gómez Gúcia, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital. como preso
comunicado; bujo apercibim:ento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lusar.

14058

6.853

TOBOSO COLLADO, Francisco; de
dieciocho años de edad, hilo de .Juan y
de Antonia, soltero, natura: y vecino
de Albacete, con domicilio últimamen
te en esta ciudad, calle del Padre Ro
mano, número 14, cuyo aci:ual parade
ro se ignora; comparecerá, en t.:rmÍ!lo
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Alb2cete, para notificarle
auto de 'procesamiento y constituirse
en prisión, en el sumario que, por es
tafa, se instruye contra el mismo, bajo
el número 126 del año actual.

14134

6.854

TORRELLES EXPOSITO, Antonio;
de treinta y ocho años de edad,casa
do, jorna:ero, vecino que fué de Alme
nar (LéridaL hoy de paradero dasco
nacido; compareced ante este Juzga
do de instrucción de Balaguer dentro
del término de d~ez días, con el fin de
ser oido como denunciudo y respon
der de los cargos que contra él resul
tau en el sumario numero 65 del año

actual, sobre estafa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
huhiere lugur en derecho.

6.855

TRIGO BEP.....'\AL, Juan; cuyas demá<;
circunstancias se i,;noran, domiciliado
últimamente en Sedlla: procesado en
catls;:], por :::sesinato. número 329 de!
:;:¡fio actual; comp3rcccr.i. en término
de d;ez dias, ante c;;!c .ru:~.!!ac.;o de ins
trucción del dl:;;trito m'::lle.o 4, ..h: Se
villa, Secretaría del scii.or (J~ulzjnoti.o,

calle del Almirante .\podaca. núwero
4, para ser constituido en pd-,i¡'n.

14182

6.856

ÜX IXDIVIDl..:O apeHid;:-do Cah-iño.
que ex:ste pasado el Hospi:'al de la
Princesa~ a la izquL::rrla, con úi,ceción
a Argiielles y dueño ¡je: automóvil ma
trícula 30.342-:.\1, m¡¡rca "Labkornc",
y cuyas demás circur.staneia se i~no

ran; comparecerá, en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Yiejo, con el fi_n ue re·
cibirle declaracoón en surnar~o 351 de
1934.

1.u5~

6.S5i

YALLCORBA, J::.cinto; <:::uyas demás
circunstancias se ignoran, \'".ecino de
San Feliú de Codina. dO:<!liciiindo últi
mamente en la calle de Junxá, núme
ro 22, procesado en causa número 2tO
de í934, sobre I€sl::.:fa; comparoccrá, en
término de diez días, 3n te el Juzgado
de instrucción n"Úr..lero 12, de Barcelo
nn, Secretaría del D. Art!1ro Claveria
Llob:::t; balo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

14146
6.858

VEGA JI;\1E~EZ. Francisco; domi
cillado últimamente en Deifonles, y
cuyo actual paradero se ign·ora; se l'e
cita, por medio d·;: la presente, para
que los dias 15, la, 1i y 18 del actual
mes de Octubre, y hora de- las diez de

I la mañal;¡a, comparezca anl-e la Audkn
cia .pro':'incial de GranauQ, para formal'
T.ribunal, como Jurado, en el acto d·e
vistas de causas (!e este Juzgado. se
ña!adas para d~chos días, y al cual
se le hacen l~ pre\'cnc:íon'<:s' del ariícu
lo 377 del Código penal.

14162

6.8.:i9

VOS DE BRITOS, :Uanuel; natu
ral de Portugal, de estado casado, de
treinta y un av.os de edad, hijo de Juan
y de Rosa, domiciliado últimamente en
Portugal, procesado. por falsificación,
ocn causa número 89 de 1931; compare
cerá, en término de dkz días, an le el
Juzgado de instrucci6n número 1, de
Vigo.

10080

6.860

YVSTE SAXCHEZ, Luis; de esta
do soltero. de plOfe:sión ..... ;ajantc, d'e
estatura regular, delgado, rubio, domi-

ciliada últimamente en Eibar, caBe de
lrasi, número 25, procesado, por estafa,
.en sumario numerO 172 de 1934; com
pai"ccerá, en término de díez días. ante
el Juzgado de i,nstrucción del distrito
de la Plaza, de Valladolid, Secretada
del Sr. Rio; con apercibimi-ento de de
clararle rebelde, si no lo hace.

140i8

JuZGADOS DE PRIMERA INSTANCU_

ALCAZAR DE SAN JeAN

Por la prescn te, requiero, ruego y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y detención de la pe
!1a:"Ia Carmen Rodríguez, cuyo segundo
apellldo se ignora. de veinticuatro
años de edad., v-ecina que fué de
Herencia (Ciudad Real), natural de
Her.encia, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla cinco dias de
arresto que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 96 de 1934, por
"iajar sin billete; poniéndola, caso de
~er habida. a disposición de este Juz
gado.

y .para que se inserte en la "Gaceta
de l\Iadrid", se pone el presente en Al
cázar de San J;;an a 26 de Septiembre
de 1934.-El Juez municipal (ilegible).
El Secretario (ilegible).

JO-14192

CEUTA

Don Francisco de Caveda y Salcedo,
Ahogado. Juez municipal de esta ciu
dad y accIdentalmente de instrucción
de este partido.

Por el pr,esentc, se cita, llama y em
plaza, por el término de -di<ez días, a
Juan Jiménez Fern:i.ndez, cuyas circuns
tancias o actual paradero se ignoran,
q'.Ie tuvo su domicilio en esta ciudad,
en la Playa de la Ribera, para que
comparezca ante este Juzgado -de ins
trucción, sito en la calle de Canale
jas, número lO, para que e11 .el acto
haga efectiva la multa de 160,60 pese
tas, que le fué impuesta por la Junta
Administr3tiva de Hacienda, de Cádiz;
en expediente de contrabando can el
núme.o 237 de H133, por la aprehensión
que le fue hecha, por fuerzas de Ca
r3bineros, el día 9 de Agosto de H)33,
y, caso de no verificarlo, cumpla tr~in

ta y dos días de privación de libertad,
por expresada multa; apercibiéndole
que, si no lo v,erifica, le par.ará el per
juicio a que hubi.ere luga'r en derecho
y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
las Autoddndes ci\'iles y militar.es y
todas las Autoridades civiles :r milita.
res y a los Agentes de la Polida ju
dicial, procedan a la busca y captura
de dicho condenado. poniéndolo, caso
d~ ser habido, a disposición de este
Juzgado, en la Cárcel de este partido.

Dado en Ceuta a 24 de Septi.embre de
1934. - El Juez, Francisco de Caveda.
El Secretario: P. a.,' Carlos Delgado.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


